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p a r te  e x tr a n je r a .
Si como 808[»echam03, y ya indicam os en ta 

revista de aye r ,  hay esp íri tus  cavilosos q u e , co­

locados e n t re  las aQrmaciones de la  Gacela I fa -  

cional y tipmás [leriódicos de Berlín  y las nega­

tivas del 3lonitor, se  inc linan  á da r  asenso a 
las p r im eras ,  n y  van com pletam ente  descami­

nados. La noticia del M onitor  se halla tan cap" 

ciosam ente redactada , q ue  sin  to r tu r a r  muclio 

el entenilim iento »e vé que  se  encierra  áigo en 

un  trabajo  q ue  no ha podido hacerse con lige­

reza , sino muy m editadam enle. Además los pe­

riódicos ingleses y austriacos hablan come cosa 

co rr ien te  de la n o ta  d iplom ática consabida que 

p r im e ra m e n te  anunc ia ron  los p rus ianos , y en 

Ing la te rra  b a ja n  los fondos, y  á los valores de 

efectos públicos les sucede lo propio en P aris ,  y 

loa a rm am entos  s iguen , y conlinúan las gestio ­

nes sobre alianzas, y  e l viaje de !a E m pera tr iz  

Eugenia á L ondres, como el de la señora Rataz. 

zi y el de los Soberanos de los pequeños E sta ­

dos alem anes á  la  cap ita l de F ranc ia ,  inducen  á 

c re e r  q ue  la  m ina está en Europa  á  pique de re- 

TetUar, y que n o  se r ia  ex traño  que  F ranc ia  p u ­
siera  en juego el recurso  que  le proporciona la 

cuestión danesa para que  se T e r i f ic a r a  el esta­

llido, y  surg iera  la  conüagracion  genera l que 

amenaza al con tinen te .
P e ro  no es es to  so lam ente; adem as de los an ­

te rio res  indicios para no d a r  g ran  crédito  á la 

noticia del M onitor, los esp iri tus  analíticos t ie ­

nen  en su  favor un  despacho  telegráfico que 
publicam os en  su oportuno lugar. « Ilib ie jido  el 

S r .  Grilfitb p reguntado al Gobierno en la C ám a­

ra  de los com unes, si F ranc ia  ha hecho algunas 

ges'jon*‘s cerca del G obierno prusiano (■obre la 
cuestión del Schleswi¿ del N orte  y si Ing la te r ra  

ha liado á coDüc«r su opinion sobre este asun ­

to, lord S tanley , m in is tro  de Negocios e x t ra n ­

je ro s  coutesta a l in te rpe lan te  que x hablan 
m ediado com unicaciones, pero  q ue  no podria 

da r  detalles a ce rcad o  e l la s .>

Presc ind iendo  de lab causas que  el m ln is tio  

ingles tenga  para  revelar el contenido de las 
couiutúcaciuuas q ue  indica, no es posible d(id;ir 
que  han exisUdo y que el Gabiii(::te británico 
n i  ignora los té rm inos en que  esiáu concebiddS, 

n i  las p re tensiones fo rm uladas en el<a¿. F rancia  
busca  la  alianza inglesa an te  la  inm inencia  de 

los conílictos que se tem en  en  E u ro pa . La cues ­

tión danesa puede se r  la  chispa que produzca el 

incendio q ue  se  espera. ¿Cómo Ing la te rra  ha 

de desconocer lo que se haga en  esa cuestión?
¿Es posible c ree r  que  la G ran B retaña  se com ­

p rom eterá  incondicionalm ente á  apoyar á F ra n ­

cia, cualquiera q ue  sean sus pretensiones y d e ­

seos y los m edios d e  q ue  se valga para lograrlos? 

¿Cabe sospechar que  la rica  Albion que tiene 

tan to s  m iram ien tos  que  gua rda r ,  tantos intere- 
ses á que a ten de r ,  tan to s  peligros q ue  co n ju ra r  

y tan tas  pérdidas, inclusa la  de las Indias, que 

te m e r ,  se halla en  el caso de em p eñ ar  av en tu ra ­

dam en te  y sin  saber de q ué  se t r a ta ,  su palabra 

de h o no r de auxiliar a l vecino im perio  en sus 

em presas, aunque  el emisario que se la dem an­

de sea una  dam a ilustre  po r  el país en que  n a ­

ció, distinguida po r  su  prosapia , esclarecida por 

las cualidades y p rendas  que  Dios le  h a  conce­

dido y encopetada p o r  la  alta  posicion que  ao- 

tua im e ine  ocupa y por la  iuñuencía que  puede 

e je rce r  en  los destinos d« Europa? .\uuque  el 

pueblo y Gobierno ingleses no lueran  m ercanti- 

lista»; au n q u e  no estav ie ran  acostum brados á 
pesarlo  y medirlo todo m atem áticam ente ; a u n ­

que  a todos su s  actos y  á  su s  operacioDes todas 

no pres id iera  el esp iii tu  es trecho , meznuíno, 

material que las insp ira ; aunque su  tem p era ­

m ento  no fuera  glacial como el de los habitantes 

del N orte y se de jara»  a r ra s tr a r  de los impulsos 
del seatim ieiito , n o  es cre íb le  q ue  el Gobierno y 

pueblo ingleses ped ieran  inconscien tem ente  á 

las proposiciones de la om isarla  francesa, nada 

m ás que po r  la calidad y dotes del encubierto  

agente d ip lom ático ; que  una  cosa , aun  para 

pueblos y Gubiernos orientales, que en monien- 

to s  dados obrtin más obedecleudo c iegam ente á 
los iuipuliios del corazon que escuclianJo los 

consejos de la razuu y los dictador de la p ru d en ­

cia, es la conservación de lo más precioso y 

am able  para u na  nación y otra  l a ju ^ ta  ga lan te ­

r ía  con el bello sexo, y la d.^ferencia y conside­

ración que tudo hom bre  b ien uacído le cuncede.

¥ si t>s indudable  q ue  el G ubieruo inglés no 

puede iguorur 1» que hay en  la cuestión d ín o -  

prus iana  y luid Stanley afirma en p lena Cámara 

de lug Cuinuue«, contestando á  l.t in terpelación 

del S t .  GiiÜilti, uiiu de s u s  íudivíiluos, que han 
meüiíiilo coniuiiicacíiiuris, ¿á q ué  vione a q u e d a r i  

r e d u t id d i j  bo iic iadel .Vorufor, escrita  de l a c a p - |  

cioAa iiianeia que  niit-slrus Iccloresuonoceu, | ia ra |  

qu ien  en vl^td de Io> ddtos ant^-iiiires descunliara 

ya de íu  sinceridad? jl^s que el perind co olioial 

d e P a n s ,  (jucrieuJo  Uacer desaparecer la a larm ai 

producida por e l anuncio de los de Berlin, se

proponía  ocultar la  verdad de las cosas nsando 

de frases ambiguas? L as  palabras  aquellas  de 

•F ran c ia  no tiene  pend ien te  n inguna cuestión 

diplomá(íca,> ¿significan acaso que P ru s ia  ha 

contestado á las notas d e  F ran c ia ,  y  que esta  ha 

dado por te rm inada  su in tervención diplom áti­

ca, y  que  en lo sucesivo apelará á otras vias en 

la cuestión danesa? Nos ocu rre  esta observa­
ción. adem ás de las que  hicimos ayer, en vista 

de lo que  lord Stanley ha manifestado eo la  Cá­

m a ra  baja inglesa. El m in is tro  de Negocios e x ­

t ran je ro s  en  Londres asegura, seguu nos d ice el 

te lég ra lo , que han m ediado comunicacioaes; y 

si P íu s ia  no hubie ra  contestado , no podía, con 

propiedad al m énos, expresarse  del modo q ue  lo 

bace el consejero responsable de laReina, y Papi­

sa á la vez, Victoria.
Mas no  es sólo lord S tanley quien desmiente 

a l i lo n ilo r ,  si la noticia dada p o r  el diario  ofi­

cial de París  se  tom a com o negación d e  lo anun 

ciado p o r  los periódicos p rus ianos. La Presse 

deV iena  rec ib ida  u ltiraam ente , insiste en decir 

que F ran c ia  ha pasado una nota á  P ru s ia  y  cree 

saber que  d icho docum ento  diplomático contie­

ne dos puntos p rinc ipa les ,  son á  saber; el p r i ­

m e ro  , que  es derecho  y deber para la nación 

reciña ocuparse de la e jecución del tra tado  de 

Praga; y  el s e g u n d o , declarar irrealizable  la 

coiidícion form ulada p o r  P rus ia  de o b tener  en 

cambio do la  re trocesión  del Schleswig sep ten ­

tr ional garan t ía spa ra  la guarda  d e  la nacionali­

dad alemana. Como no conocemos el documento 

en cuestión , no podem os s a b e r ,  y  lo sentim os 

m ucho, en qué fundará el Gobierno imi<erial el 

de recho  que invoca y de donde hará  deríbar el 

deber que , según  cree , pesa sobre él admitido el 
p r in c ip io  d e n o in te rv e n e io n ,  como le 'adm ile , y 

no siendo adem as parte  con tra tan te .  Ignoram es 

igualm ente el ti tu lo  en  v ir tud  del cual se con­

sidera el mism o Gobierno autorizado para de­

c la ra r irrealizable  la condicion que qu ie re  im ­

poner á D inam arca el Gabinete de B e r l in ,  el 

cua l ,  com o consliluc ional, tiene po r  base, no la 

prudencia  del Rey G uillerm o sino la opinion  

d e s u  país, única á rb i tra  según  el derecho m o ­
derno  de conocer, ap rec ia r  y p rac tica r  sus con­
veniencias. aunque  lastim e las conveniencias y 
aun  la  jus tic ia  de las dem ás; pero en nuestra  r e ­

vista del lunes expusimos cuanto juzgam os opor­

tuno sobre este p a r t icu la r  y  lo dam os lodo por 

reproducido.

L a  im pren ta  periódica p ru s iana , p o r  su parte , 

no reconoce ni resp e ta  los derechos y deberes 

que  F ranc ia  invoca, protesta co n tra  la  in terven ­

ción y h a  dado en  an u n c ia r  q ue  si la nación 
vecina no ha declarado  ya á P rusia  la  g u e rra ,  

es po rq ue  las fuerzas m ili ta res  de la p rim era  no 

se hallan al nivel de las de Alem ania, y porque 

no puede  en v ir tud  de es ta  inferioridad luchar 

con probabilidades de éxito. «Asi se vé, d ice un 

diario de B erlin , a l m in is tro  dií la  G u e rra ,  ma- 

ri.scal Niel, ap resu ra rse  á  elevar desde 1.° de 

A bril al 15 d e S Ia jo e l  efectivo i'el ejército  íran- 

cés de 383,000 á 45 5 ,ODO hom bres, y  s in  em ­

bargo, no serle  posible con ta l  e jérc ito  ponerse 

enfren te  de 6G1 batallones de infanteria, 4 00  eS' 

cuadrones do caballería  de línea y 1 ,250  cañ o ­

nes de cam paña de la federación del Norte.

Hacemos jus tic ia  á la m oderación del G obier­

no francés en  la  cuestión  del Luxem burgo; pero 

no podia pensar en  tom ar la  ofensiva porque le 

faltaban las fuerzas. P o r  eso com prendem os 

que el Gobierno im peria l ,  s in  a l im en ta r  n in ­

gu n a  idea a g re s iv a , considere como u n  deber 

im ^rescm díble  e l aum en ta r  su  e fec t iv o ,  porque 

sabe q ue  n o  puede te n e r  í n  la política general 

la  mism a influencia que en  lo  pasado, si no re s ­

tablece al menos c ie r to  equilibrio en tre  las fuer­

zas m ili ta res  de F ran c ia  y  las d e  la  federación 

del N orte .»

¿Es posible hacer ver á F ranc ia  las conse­
cuencias d e  c iertas  teorías  de un modo uAs 

acerado? E n  el p á rra lo  q u e  acabam os d e  copiar 

se revelan ta l a i re  de superioridad y tal tono de 

compasion , que  ofenden más que  todos los ata­

ques bruscos de periódicos tan inip'ituosos y 

y a rrebatados como el oficioso la Situación ,  
quien de seguro con testa rá  a l prus iano  con un 

in su lto  y con u n a  am enaza, y conclu irá  la con- 

w stacion  pidiendo á voz en cuello al Gobierno 

im perial que  dem uestre  á P ru s ia  que no la  és 

lidbie todavía b u r la rse  ta n  refinada y stit ila ien- 
t e  de F ranc ia  , de la Po tenc ia  que m archa  á  la 

cabeza de tedas po r  la  senda de la c iv i l isa -  

d o n .

Estado, y  que no hará ounca una reducción ó 
conversión sobre las rentas.

Ué aqni los términos en qne el Monitor niega 
que el Uobieroo francés baya enviado al prusiano 
despacho alguno relativo al Schleswig ;

«Gran número de periódicos alemanes aseguran 
que e' repteseLtaiite de Francia en B-rlin ha en­
tregado uua cota al tisbinele prusiano sobre la 
cuestión del Schleswig- Estas afirmaciones de un 
hecho raaterialraente falso, ocasioiiao por desgra­
cia . si DO io tienen por objeto, acreditar en el p ú ­
blico las nociones mas erróaeaa sobre la naturaleza 
de las relacioues que existen entre ambos (ro- 
biernos. No »e ha enviado n i se ha leído ninguna 
nota a l Gabinete de Detlin , n i sobre los asuntos 
del Schleswig, ni sobre DÍoguoa otra cuestión.'

Mas arriba pueden ver nuestros lectores la  d e ­
claración que el Gobieruo inglés ha hecho sobre 
este asunto en !a C am arade los comunes.

Casi todos los periúdicoa alemanes., especialmen­
te  los pruiianos, dan cuenta del despacho francés, 
y  la Presse de Vieaa cree saber que contiene dos 
puntos principales: el pnmero, que es derecho y 
deber para Frencia ocuparsede la ejecución de la 
paz d r  Prai^a; y e l segaaiJo, declarar irrealizable la 
coüdicioD formulada por Prusia, de obtener en 
cambio de la retrocisioo del Schleswig septeqtio- 
nal, garantías para la guardia de la nacionalidad 
alemana.

— La Gíiceta de la Alemania del Xorle, órgano 
oficial liel cofidede Bismaik, asegura que el despa- 
cHo, cuya existenoia niega el Monitor, ha sido leído 
al Gubierüj prusiano, pero sin dejarle copia de él 

Toda la cueition, pues, está reducida á saber si 
diploniáticamente hablando, uu despacho del cual 
no >e dfja copia, puede no coDsidsrarse como 
existenie. Es cuesuon deforma, que eu nada afec­
ta al fundo de ella.

__De una carta de París tomamos las siguientes
noticias acerca dé la  cuestión fraoco-prusisua;

• Mientras Berlín vé con recelo llevarse á cabo 
con una tenacidad y  premura itguílificables el au ­
mento de dos cofnpdñiss por tegitnieoto en el Im ­
perio, París “ospdcha que tas intentonas re^olu- 
cioitarias de ltá lia  6e alimentan con el oro prusia. 
no y ee alientan cou manpjos secretos. Los periódi­
co? alemanes hablsn de notas francesas sobre la 
cuestión del Schleswig, y  aunque el Monitor de 
hoy la  desmiente cornpletsmecle, esto no deja de 
probar que hay recelos por uno y otro lado.

Las gentes políticas han daJo en decir que Antes 
de que Alemania se constituya y compl'tle sus 
aii!<i<z3s estallará la guerra, y  quién sabe si al c a ­
bo tendrán razón.

La verdades que Francia continúa su orgariza- 
ci'jü jnilitar sin descanso, quese  l a m ín  al !*er*ício 
toilos ios oficíales que nu estabanea actividad, que 
entra'! nuevo» jov .nes oficiales para cubrir las 
plazas de las nuevas com pañías, que los arma- 
uieuto^ee sÍKU‘ ii e- m biaaiu uo poco i  poco sino 
mucho á mucho, y que lo méuoa que puede califi­
carse a Francia es ue demasiado prevenida.

Los tiímores de trastornos en Ita lia , consentidos 
ó no. >iguen siendo el tema de los círculos políti­
co?. Todo el maudo conviene en qne el Gobierno 
italiano puede evitar uo conflicto cou Roma, y 
que, s i no lo eviia , con su cuenta y  razón lo 
h a rá . '

__Es verdaderamente provocativo el lenguaje de
algunos periódicos alemanes. Véase en prueba de 
ello como se explica uno de los principales diarios 
de Berlín;

.E l Gobierno francés e n  bu  indecisión no dejsria 
llevarse de sus impulsos sabiendo m uy bien que sus 
fuerzas militares no están al nivel de las de Ale­
mania. Así se v éa l ministro de la Guerra, m aris ­
cal Niel, apresurarse á  elevar desde el t .®  do 
Abril al 15 de Mayoei efectivo del ejército francés 
de 585.0')0 á455,ü00 hombres, y  sin embargo, no 
serle posible con tal ejército ponerse enfrente de 
66t batallones de iofanterfa, 40Ü escuadrones de 
caballería de linea y  1,250 caftones de campana 
de la  federación del Norte.

Hacemos justicia i  la moderación del Gobierno 
francés en la  cuestión del Luxemburgo, pero no 
podia de cualquier modo pensar en lomar !a ofen­
siva parque le fallaban las fuerzas. Por eso com ­
prendemos que el Gobieruo imperial, sin a lim en­
t a r  ninguna id«a agresiva, considere como un d e ­
ber imprescindible el aumentar su efectivo, porque 
sabe que no puede tener en 1» política general la 
misma iaflaencia que en lo pjsado, si no restablece 
alméíios cierto equilibrio eníre las fuerzas milita­
res de Francia y  las de la federación del Norte..

(íomo si esto no bastase, otro periódico, ia iVtíe- 
va Gaceta de Prusia, desmiente las alianzas que 
algunos periódicos franceses atribuyen i  esta Po­
tencia como preparativos para cualquiera even­
tualidad , y  dice que la mejor alianza de Prusia, 
es su magnifico ejército combinado con el de la 
confederación del Norte y  muy pronto con el de 
los Eátados del S u r ; su hacienda bien organizada, 
la independencia de la mayoría parlam euüria para 
arreglar las cuestiones exteriores, y  la firme vo­
luntad de defender los intereses alemanes sin d e ­
tenerse en divisiones territoriales.

D ifíc i lm e n te  p o d ía n  d ir ig ir se  c e n s u ra s  m á s  e n é r ­
g ic a s  c o n t r a  F ra n c ia  q u e  la s  c o n te n id a s  e n  l a s  l í ­
n e a s  a n te r io re s ,  l in eas  q jie  en v u eW e n  u n a  a m e n a ­
z a  ál G a b in e te  d e  l a s  T u t le f ia s  p o r  s i  d e  a lg u n a  
m a n e r a  p r e te n d e  o p o n e rs e  á  l a  c o m p le ta  u n id a d  
a le m a n a .

No i;s pues, extrafto, que á pesar de la  nota del 
.ífo;it7or las fondos bajen como acontece en la  Bol­
sa de París.

roano para causar la caida de ese Príncipe tan 
noble y  tan magnánimo. Ni las súplicas, ni las re ­
presentaciones, ui las lágrimas de sesenta mujeres 
de luto pidiendo de rodillas la vida del Empera- 
dor, pudipron mitigar el deseo de venganza ni la 
sed de sangre.

El 19 de Junio de 1067 vió ese acto sanguinario; 
al mismo tiempo los generales Miramon y Mejia 
sellaron igualmente con su muerte su fidelidad al 
Emperador. Querétaro fué vendido y entregado por 
3,000 onzas de oro por el coronel imperial López.»

Nuestros lectotaa recordarán q u e a l  darles cuen­
ta  dias pasados de la pacificación de Candía, según 
loa partes turcos, les anunciamos que pronto ven­
drían noticias contrarias por conducto de Grecia 
Asi en efecto ha sucedido, y  ai bien parece que 
hasta ahora se presta mas crédito á ios partes do 
or'gen turco, he aqui los recibidos por conducto de 
los griegos:

• Ktenas, 26 de JuUo.— Los iusurgeates han vuel­
to i  tom ar la ofensiva en las provincias orientales 
de Candía y han causado pérdidas á los turcos, los 
cuales se han refugiado en la  fortaleza de Candia. 
Habiendo atacado Umer-bajá á los iosurgeates 
atrincherados en las alturas de Spiiakia, ha sido 
rechazado. Dlcese que las crueldades cometidas 
por Omer bajá han conmovido i  los cónsules de 
Francia, Inglaterra y  Rusia, los cuales han pro­
puesto por un telégrama idéntico á sus Gobiernos 
respectivos la suspensión de hostilidades o la tras­
lación á Grecia de las mujeres y  de los nitlos.

El telégrama idéntico trasmitido por el cónsul de 
Italia en la Canea i  su riobierno, dice así:

<En el interior de la is'a se ñau cometido asesi­
natos de mujeres y  niños. La autoridad turca no 
puede reprimir la insurrección ni detener el curso 
de esas atrocidades. La humanirtad reclama la sus­
pensión inmediata de las hostilidades ó la trasla ­
ción á Grecia de las mujeres y  de los niflos. Los 
cónsules de Inglaterra, Francia y  Busia dirigen un 
telégrama idéntico i  sus Gobiernos.-

El art. 17 del proyecto de ley relativo á la 11- 
quiJ-icioo délos bienes del Clero, dió lugar á un 
discurso del Sr. Ratazzi. Este ministro, como casi 
todos los de Europa, lloró mucho y pidió mas. 
Cacisadoi estamos de oír que cada dia están mejcr 
las naciones, y sm embargo, las naciones apenan 
abren la boca que no sea para pedir. Lo que ahora 
pide Rstazii, no es por cierto un grano Ce anís. 
En efecto, el ministro floreotioo pide autorizaciou 
para emitir t i tu 'o sa i  portador en número surtcieute 
para reunir 400 millones de francos en efectivo, 
creyendo que esta emisión hecha en el interior a 
un tipo algo más- bajo que la par, quedará extingui­
da por el ;yroduc'o de la venta de los bienes eule- 
siísHcos. El ministro pidió para esa emisión un voto 
d« confianza de la Cnmara.á la que creía bi-n pe­
netrada de la necesidad urgentu de atender i  la 
situacioü embarazosa del pais.

El Sr. Butazzi pidió que la Cámara suspendie.=e 
la sesioo para examinar e l articulo que acababa 
de proponer.

La Cámara accedió á la  petición, y  despues de 
velóte minutos de su-pension, dijo el poneute se- 
fior Ferraris, qu^  ̂ la comi^ion aceptaba el artículo 
que autoriza al Gobierno á emitir renta del 5 por 
1(JÜ hasta en la cantidad quD sea necesaria para 
reunir 4Ü0 millones efectivos, y  pedia que la emi­
sión fuese haciéndose según las necesidades lo exi­
giesen, y despues de volar los 80 millones de nue­
vos impuestos pedidos por la comision.

La Cámara aplazó la deliberación para  el 'd ia si­
guiente ^8.

La Gaceta de la Cruz desmiente la noticia dada 
por la  Patrie  de que el conde de Bísmark iba á 
hacer un viaje á Biarrhz.

Tampoco por ahora parece que vaya á  París el 
Emperador de Austria.

EL PENSAMIENTO ESPAÑOL.

KAÜRID 31 DE JULIO DE 1867.

DRSPACUOS T8LEGRÍFIC08.

Pnris, SO.— LÓ!,dres, 21) (por la noche).—Lord 
Stan'pv, cu rite í tjn l"  a ui.a lutprpe'aciou de lord
líriffiihs, dijo qu.^ Francia liabu  dirigido vanas
C'xnuiiicdcniuei a firusU re'ati»4 n“’tt‘i «1 ni s 
w g ;  pero que no puj.ifl J.^r por-i^enores exactos 
Subre la n a iu n il tz i  d e  esas o rm a ic ic io u t s .

Florencia. 20.— Ei mii.i>lto Rdtt’izzi ba declara 
do a  Ja C<maru que el Gubir'roo cu nplira religio­
samente sus compromisos con lus acreedores Qei

Lo? periódicos austriacos publican los despa­
chos oUciales que el ministro de Austria eo Meji- 
C", Sr. Lago, y el capitan de navio Gtceller, han 
dirigido* su Gobierno «ubre la  captura y muerte 
<1el Emperador Maximiliano.

Eu el despacho del miniritro austríaco se ve una 
tendencia m arc ida  á ateouar hasta donde es po- 
Mb'.e las medidas de terror del partido juarista. 
Eu este escrito, que solo ae refiere a la época de la 
p finon. se expresa la esperauia de qne la vida de 
Maximiliano qiiedaría á salvo, y  ge muestra cierto 
di»gu»to de que el eaibajador de Prusia hubiese 
-ido f-cogiJo por el Emf;erador para trasladarse i  
,Qu>-[étaro coo sos defensores.

Ufl erubnj^dur francea dic<t este despacho que 
c o r tu  rÍBígo, y conlirma que el ministro Je  Espa* 
oa. sHÉinr marqués üe la Rivera, babia pediuo =U8 
parí-portes.

E; j-ís^iacho de! capitan d e  navio austríaco, p s -  

cn to  i-^ípues fle la muerte de Maximiliano,coufir- 
ma que el Hohierno jn«rísla había negado la eu- 
tri-gi dal C-djver det Eaiperadijr, y cuuiigua estas 
Irisius palalTas:

• La p ertld ia  y  l a  tra ic ió n  ae hab ían  d a d o  la

¡CONCILIACION!
Asi como los buenos c ris t ianos suelen tener 

u n  ta.ije nuevo p a ra  los días de flesta, los b ue ­

nos liberales suelen  te n e r  una palabra  de orden 

para  los días de peligro.
Entendam os esto  d e  peligro: puede h ab er  p e ­

ligro  para las instituciones, peligro para  las <loc- 

Ir iuas  y peligro para el estómago.

E u  m ateria d e  ins tituciones piense cada cual 
lo que  le plazca; uosotros solo d irem os que  como 

hay tantas, unos liberales suelen ver con tem or 

q ue  peligran estas, m ien tras  q ue  o tros  tiem blan  

por la ru in a  de aquellas; y a u n  no faltan te rceros 

q ue  m iran  con desden á todas.
Lo mism o acontece con las doctrinas : son tan 

variadas que cuando  peligran algunas, se e n tr is '  

tecen  los liberales de acá. po r  e jem plo , y  se ale­

g ran  los liberales de allá.

Lo verdaderam eote grave y desconsolador es 

el mom ento en  que el estómago co rre  peligro; 

en tonces t s  cuando los ánim os se  agitan de ve­

ra s ,  y los proyectos cuuden , y los tem ores se 

m ultip lican , y la pa labra  de orden aparece  t r a ­

zada en  la p a red  por misteriosa m ano , como li.'S 

ca rac té res  que pusieron espanto en el corazón 

del Iley Bdltasar.
¿Habrá llegado este m om ento  t e r r i b b  ? T a l 

vez. Es lo c ierto  que  la palabra  mágica ha c o r ­

r ido  de boca en b o c i  com o uua chispa eléctrica.

P rim eram eu te  esta palabra sono m uy quedo, 

com o las palabras  que se dan  s in  in tención  de 

cum plirlas.
Luego sonó más fuerte  , y buscó una  compa 

firra  q ue  la  sirviera de d isculpa para  en caso de 

apuro
P o r  fin ha sonado p u ra  y l im p ia ,  como u n ¡  

toque de c o rn e ta  , a lborotando «1 galliuero li-J

¡Conciliación! l i é  aqui la pa labra ; b é  aqui el 

g ri to  de paz que  lanza el estómago vacio al s e n ­

tirse  próxim o al desfallecimiento.

Cuando cada vez se hace m áf g ran de  el peli­

g ro de {lermanecer s iem pre  en  el s ta tu  quo, cou 

relación al p resupu esto ;  cuando pasan los dias 
a rra s tran d o  en su veloz c a rre ra  gástr icas  ilusio ­

n es  y confortables  esperanzas; cuando el po rv e ­

n i r  se p resen ta  tan oscuro  com o el fondo de 

una olla vacia ó de u n  bolsillo sin  d in e ro , la  pa­

lab ra  d e  o rden  re tu m b a  en  el espacio, sem e jan te  

al estam pido del cañón  de un  buque  q u e  pide 

auxilio.

[Conciliación! ¡coalicion! lo m ism o dá . ¡So- 

corro í ¡auxilio! g ri tan  los náufragos. Auxilio y 

socorro podrán no se r  sinónim os en el Dicciona­

rio  de la lengua, pero lo que  es en  el diccionario  

de la necesidad, difícilmente se en cu en tran  dos 

palabras  que  más se parezcan.

Nosotros hem os oído ese g r i t o , com o quien 

oye llover; pero  entendám onos; como quien  oye 

llover al cabo de una larga sequía.

Abi, que  al oirle, sólo se nos h a  ocurr ido  esa 

Irase vu lgar: ya pareció aquello.

Y en  efecto, aquello pareció, com o el pafluelo 

b ldnco despues de una batalla sangrienta . P a re ­

ció en las colum nas del Pabellón N a c io n a l  tím i­

d am en te ,  á  m anera  de inqu irim ien to  «imulado; 

pero no  hizo el efecto que se esperaba. Agitóse 

un poco en la criba  de los periód icos y cuando 

se vió algo más limpio y d ep u rad o ,  volvió á p a ­

rece r  en las co lum nas del Im p n rc ia L  Tomóse 

el asunto  po r  lo sérío  y hoy es el dia  en que 

ni se h a  arraigado el proyecto ni se ha dejado de 
la mano.

El proyecto en verdad es gigante''C^; trá ta se  

nada m e n o s  qu¿ de conciliar todos los e lem en ­

tos liberales; de conciliarios, en tiéndase  b ien , 

sin  que n iog un  p a r t 'd o  pierda su sígníllcacíon 

pro¡)ia y su credo  p a r t icu la r .  No es fusión de 

principios sino m ancom unidad d e  in tereses . Oe 

principios no hay que hablar, porque todos r e ­

conocen uno mismo, au nque  con diferentes for­

mas y bnjo distintos aspectos. Es la unidad en 

la variedad. Unidos para  escalar la cucañ»; se­

parados para re|>artir e l bo tin . P o r  eso cuando 

e tra ta  ele su b ir  y se vé ijiie la cucaili  está muy 

resbaladiza, hay que agarra rse  á  la conciliación, 

com o quien se agarra  á  un clavo ardiendo. 

L 't in io n  fa i l  la forcé. B ien hecho . Ya que se 

reconoce un mismo principio no h<y necesidad 

de fundir los dem as; bi^ta con la fusión de in ­

te reses  generales. Subre todo, para  fu n d ir  los 

principios siem pre  hay tiem po, hasta  que  se 

llegue á  los postres. Y si no q ue  se  lo p re g u n ­

ten  á  El Im p a rc ia l.  Oirá que  en España n o  han  

quedado ya mas que  dos bandos; e l que  g r i ta :  

adelante! y el que g rita ; ¡atrás! E sto  significa 

que  hemos llegado á los postres. E u  tal s i tua ­

ción, E l  Im parcia l  ensancha la base de su s  

principios (¡ancha base! e íb e llo id e a ld e  L a  E p o ­

ca)  y se decide por el que con m as fuerza grite : 

adelante!
De este modo, si t iene  algo q ue  pudie ra  li ­

garle á la Union liberal, lo rom p e con nobleza; 

y  s in  hacerse  responsab le , com o E l D ia r io  E s ­

p año l,  d e  todos los actos de la  U nion, tom a de 

ella lo quo juzga  conveniente  y lo  funde  en el 

g ran  m orte ro  del p rogreso  indelinido.

D e esta variada  com binación de sustancias 

resulta , como diria  un qu ím ica , un precip itado  

e n  Corradi: ho y  m á s  que a y e r ,  m a ñ a n a  m ás  

que hoy .
Y eu re su m id as  cuentas , la conciliación no  es 

otra  cosa más que  un experim ento  qu ím ico . 

Dados los e lem entos liberales, f<M'(jnar u na  sus­

tanc ia ,  sem ejan te  a l  m aná , que  satisfaga las n e ­

cesidades de todos.

jSe logrará  el propósito? P ara  co n te s ta r  á esta 

p regun ta  es preciso saber antes con qué  ele^ 

m en tos  se cuen ta . Si e n t ra n  en el juego los de 
bIIú, lo s u í / ra -m o n ía n c s  forzosos, la conciliación 

tom ará  el color subido de la rab ia . Mal color, 

porque rep u g n a  á los tem peram en tos  linfáticos, 

y  estos son m uchos. Si solo en tran  los de acá, 

la  conciliación tom ará  el ca rác te r  grave y co n ­

cienzudo de la liga in lernacionn} d e l  i p a z .  ¡Se­

ria  una lástima que no se en co n tra ra  más que  un 

abogado d e  S ort para  llevar á cabo la  co n c i­

liación!
Lo peor de todo es q u e , a tan d o  cabos, hemos 

caído en 1a cuen ta  de quo nadie ha originado 

este proyec'o  m onum enta l sino los reacciona­

rios. ¡Y luego d irán  q ue  los reaccío iuríos  no 

son la  causa de todo lo  m alo q ue  sucede en E s ­

paña!
Recuérdense aquellos art ícu los del D iario  E s -  

p a fw l,  en  que  se d e sen te rrab an  h is to rias  e sp an ­

tosas de los ominosos tiem pos del o scuran tism o; 

recuérdese aquella inMStenciH con que  el p e r ió ­

dico de Vicálvaro tra tó  de convenc>jr al mundo 
dn que los reaccionarios e ran  m uchos, y se e s ­

taban ortfiiiÍHndi», y te n ía n  reun iones noctur-  

iias, c<tmo los b iho i, en lo alto de los cam pa-

bfi 'al sosegado j tranqu ilo  hasta la fe tlia , a c a u - '  narios, de dunde el m ejor dia iba á  sa l ir  un po­
sa sin  duda del soporífero calor que uos ahoga, deroso ejérc ito  de b ru jas  q ue  acabara para  siem*
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p re  con e! libera lism o. Estos cuen tos hoffma- 

nianos h ic ieron su efec to : hubo gentes que 

T ie ru n  ya enc im a la reaccioa  a rm ada  con tena- 

tas . potros y  hogueras , y g r i ta ron ; ¡guerra! ó 

somos perdidos.

Mas para  hacer la  gu e rra  es necesario  tener 

e jercito . R ealm ente  había e jé rc ito , pero estaba 

desparram ado y sin aliento. U n ir lo  y alentarlo ; 

hé aquí lo q u e  e ra  in d i íp en sab le  po r  lo pronto, 

para acabar con las d iscordias in testinas y po* 

ne r  las fuerzas fren te  a l enem igo .

La conciliación solo podia hacer este  milagro. 

P egar lu desunido : ta l es el efecto de la conci- 

liac io n ,  que  no sabem os po r  qué  n o  se ha de 

llam ar p u ram en te  coalicion ó ¡iga , que  es más 

bonito.

P ero  hay o tra  cosa que pega más que  la liga; 

üs la cola. E s ta  conciliación que  se n o s  viene 

encim a , com o un c h u b a sc o , t ien e  p o r  funda­

m en to  la cola.

¿Cuales soD los partidos que proponen y de­

sean ta  conciliación ó la coalicion? Los partidos 

que están  á la cola. ¿Creeis que si es tuv ieran  á 

la  cabeza p ropon d r ían  sem ejante  cosa? No se­

ñ o r ,  y au n q u e  la p ropusieran  no pegaria.

P ero  estando á la cola, ¿qué h a  de bacer sino 

pegar?

ViLBiíTiN Gomkz.

ADVERTENCIA.

Recordamos á  los señores cuyá sus- 

cricion concluye hoy 31 del comente, que 
la renueven á  tiempo para no sufrir re­

traso en el recibo del periódico.

Los sellos que se manden en pago de 

ias suscricioaes deben venir en carta cer­

tificada.
Si la suscricion se ha hecho en casa de 

alguno de los comisionados de la em pre­
sa en provincias, y  no se recibe el perió­
dico , la reclamación debe dirigirse por 

conducto del mismo comisionado.

P repárense  nuestros  lectores y  escuchen  el 

oráculo d e  la ciencia  económ ica que hab la  po r  

boca de E l [m parciaU

• En semejaules países (en Prusia y  Bélgica) la 
emigración en uada perjudica los iotereses de la 
colecuviJad, y  auies bieu los fdvorece, merced al 
beat&i^io que recibeu la s  clases jorualeras, las cua ­
les fsrcibeo salarias mas creciilos á causa de lo  

que dism iD U ye la ufena de b ra z o s ,  y  c o m p r a n  m as 

baratos los artículos del general cousumo á causa 
de io que disffliuuye su dem anda.>

Antes de que lo d ije ra  la econom ía política, 

ya el sentido cciniiin había víato que  la em ig ra ­

ción era  perjudicial á  todos los países, uo ique  

se  quedub^u sin  brazos para  muliíjilicar la pro- 

diiccioii. Pero  an tes  de t i  liii¡iarcial nadie lia' 

bia n i aun  sospechailo que  la emigración era  

ú li l .  purque loa salarios de !o.< jo rn a l t ru s  c re ­

cían y los precios de los a r t icu lo j  de prim .'ra  

necesiila'l bajaban. Si la baja de los precios y la 

subida de lu» salatiu:) es mas conveniente que  el 

aum en to  ile la pm ducc ion  por e l aum en to  de 

brdzos, los liouibrea debem os a sp ira r  á  que ' 

darnos muy poquitos en la tie rra  p a ra  que 

nuestro  irdbrfjo sea m^jor pagado y los co m es ti ­

bles sean ma» baratos.

Sí Addn hubie ra  conocido esta teo ría  de £'2 

¡inparcia l,  hub ie ra  considerado como el m ayor 

d e  los castigos el te n e r  descendencia; y sí los 

gobiernos se llegan á persuad ir  de la utilidad de 

la emigración no di-jarán de ofrecer u n  prem io  

á los m atrim onios estériles, y o tro  á  los célibes 

a l  con tra r io  de lo que  acontecía e n t re  los 
hebreos y rom anos. P orque  al fin m as que la 

emigración vale evitar la  reproducción de la 

especie h u m a n a , p a ra  que los hom bres no nos 

incomodem os unos á  o tros en la estrechez de 

la tie r ra  y  nos veamos en  la precisión de reñ ir  

por u n  pedazo de pan.

¡El Im p a rc ia l  es delicioso ctiando se la echa 

de sábio!

El im perio austríaco  sa  va reconciliando con 

lo s  e lem entos revolucioDarios de E uropa. P r u é ­

balo así q ue  aquel desgraciado país no sír>e ya 

de  pasto á  la  ca lum nia  d é lo s  periódicos q ue  c o ­

b ran  á razón de Ires cu a rto s  lin ea  la inserción 

de falsas declamaciones.

No nos estrafia de consiguiente la noticia que 

co rre  de que  Mr. B eust ha dec la rado  piíblica- 

m ente  que  está d ispuesto á p e rm it ir  el estable ­

cimiento de logias m asónicas en todas las p ro ­
vincias del im perio .

Las desgracias por lo visto no producen el 

mismo efecto en las naciones que en los indivi­

duos. E s to s  al verse abatidos vuelven los ojos á 

Dios, Austria po r  e l cunU ario  los lija en  los 

masones.

Adelante.

Criterio  liberal, ü n  periódico que tam b ién  lo 

es, copia de un au to r  p ro tes tan te  lii o tro  cua l­

qu ie r enem igo del San to  Oficio u n a  calumnia 
con tra  la  In q u is ic ió n , y  lo copiado es la verdad.

P e ro  copiamos nosotros de los m ism os diarios 

liberales u n  suceso feroz y vergonzoso llevado 
á cabo  p o r  los radicales del liberalism o en el 

p a is  clásico  de la libertad , y lo que los diarios 

liberales cuen tan  y nosotros reproducim os, ya 

no es la verdad desde que aparece  en n uestras  

columnas. Y decimos que no es la verdad , p o r ­

que  cuando ménos se duda de ello.

Esta nueva lógica enseñan  á su s  lectores L a  

R eform a  y E l Im p a rc ia l.  ¡T se ex trañará  to d a -  
via que adm irem os las tragaderas  de los lec tores  

de E l Im p a rc ia l  y de L a  R eform a  !

Al ver la indignación con que los periódicos 

liberales leen las ju s ta s  califioaciones q ue  h ace ­

mos de sus palabras, cuando  no están  en lo c ie r ­

to, y suelen no estarlo  á  m enudo , nadie d iría  sino 

que  ellos son modelos de cortesía , de com edi­

m iento , de dulzura, de u rb an idad ......  e tc . Sin

em bargo , n o  pasa día sin  que nos llam en fa r i '  

¡eos, h ip ó c r ita s , m ercaderes d e  la R elig ión ,  y 

o tras  líudezas de este mism o jaez .

Hoy m ism o. E l  Im p a rc ia l  qne se queja de 

h ab er  empleado nosotros en  un suelto  las p a ­

labras d esverg üenza , insolencia  y  escándalos, 

no s  dedica al tin  de u n  párrafo  las siguientes 

frases;
• Para  nosotros lo m alhecho está mal hecho, por 

más que lo haga no liberal, y  aun peor que sí lo 
hiciera uo neo católico, pues ya sabemos que en 
la escuela política de estos apreciables setiores, 
desde propalar la calumnia, hasta achicharrar al 
prójimo, caben todas las atrocidades imaginables.>

Nosotros solemos llam ar las cosas p o r  su 

nom bre , sobre  todo cuando  se t r a ta  de qu itar  la 

m áscara  á lo s  que com baten  con ella la Religión 

católica; pero tenem os buen  cuidado de dem os­

t r a r  lo q u e  decimos. A -nosotros , en cam bio , se 

nos llama h ip ó cr ita s  sin  p robar nuestra  h ip o ­

cresía  y m ercad eres  sin  d escu b r ir  nues tro  m e r ­

cado.

P o r  lo dem as, an tes  de decir que  propalamos 

calum nias, es necesario p o n er  de manifiesto nues­

tra  habilidad para in v e n ta r  tes tam entos ó cosas 
parecidas. Sí no se p ru eb a  nada de esto , llam ar­

nos h ipócritas, ca lum niadores, e tc ., no es mas 

que echar al a ire  p a lab ra s ,  p a la b ra s ,  y p a ­

labras.

E U m p a rc ia l  dice que  no  h a  escítado el s e n ­

timiento de sus lectores con tra  los C uras: es 

verdad. Nosotros le  hicimos un  favor en a t r i ­

bu ir le  tan poca cosa: E l Im p a rc ia l  no sa anda 
po r  las ram as.

Dice E l  Español:

• Uo periódico de acoche da los siguientes de ta ­
lles sobre el despacho telegriflco eo que se auun- 
c isb i la existeocia de una oota bastante grave d i­
rigida por e l Gobieruo francés al de Prusia. 
Nuestras noticias particulares d o s  permitea afirmar 
que Qo existe en la  actualidad probabilidad alguna 
de que se altere la paz europ=a, l i  por la cuestión 
alemana dí p o r ia  de Oriente, úoicas qu<̂  en la rea ­
lidad ^e discuten. S ena de desear que los periódi­
cos fuerao sigo m ís  reservados en la propalacinn 
dH noticias d>‘ e^ta clase, que si no verdadera ag i­
tación, prnauceo grao ansiedad eo los ácimos.»

Conocemos y hasta respe tam os los motivos 

que  E l Espafiol ha ten ido  para e s tam p a r  el 

párrafo an te r io r  en  sitio p re fe ren te  de su n ú ­

m ero  de hoy. pero  reconozca en cam bio  que 

algo grave debe pasar cuando  el mismo 

ñ o l,  hab lando  en o tra  parte  de este mism o 

asunto  e sc r ib e  estas lineas:
«A ne>.ar de est-is d>jclaraciones pacíficas, los fon» 

dos coutiuii:iu boj indo en la Bolsa de París ,’

Por realesdecretoj que publica boy el periódico 
oficial, se admite la d ia is  oa d-jl cargo de subse- 
crutaiío ordenador de pagoá de la presidenci.i del 
Couse.o de ministro! 3 U, li- té ian  <lo zalez Apou- 
sa, y se uombra para sustituirle i  D. isídoio Lora, 
diputado á Córtes.

Se b a  m a n d a d o  q u e  el a rt .  1.* d e  las o r d e n a n ­

z a s  d e  a d u a s a s  se  adic ioD e en estos té rm in o s :

• Eo las notas de los cargadores que se refieran 
á mercaocias que adeuden al avdlúo, se expresará 
además de su cantidad y  clase el valor en la  u n i ­
dad moaetaria del pais de que pronedaa, cuyo valor 
servirá de base para todos los efectos del arancei y 
de lasordenaszas. Seexceptúa el caso de que eo 
el acto del despacho, y  resultando los mismos efec­
tos ea  cantidad y clase á que la BOta se refiera, 
creyesen las aduanas que estaba rebajado el valor 
é impusieran otro mayor que aceptase el adeudan­
te; pues dicha alteración no dará motivo para im ­
poner el recargo d e q u e  tra ta  el art. 4iO de las o r ­
denanzas vigentes.»

Se ha resuelto que á  los propietarios perceptores 
de rentas en granos por fincas que radican fuera 
del término muaícipal, que recolecten mas de 5Ü 
unidades de cada especie, se les conceda el depó­
sito doméstico que para los cosecheros establece el 
capitulo i 4  de la  Instrucción de consumos.

Se ha suprimido por razón de economías el b a r ­
caje de Izoajar, establecido sobre el rio Genil.

El goberoador supi?rior civil de la isla de P u e r ­
to-Rico participa en 10 de Julio por conducto del 
cónsul de S. M. en Southampíou que la traaquili- 
dad pública seguía inalterable en la isla, y  que con­
tinuaba la  fiebre amarilla.

A. las dos de la tarde de ayer ha salido de Cádiz 
para la Habana y Puerto-Rico el vapor correo Isla 
de Cuba, conduciendo la  correspondencia piíblici y  
de oficio.

Ayer se cotizó el 3 por 100 consolidado á 5Í-70, 
GO, 80. 85, 8ü y 70; y el 5 por IMO diferido a 51-50.

Por el juzgado de la Icjclusa de esta córte se 
cita y  emplaza á un tal Pautaleon, de oficio cor­

delero y habitante en h  calle del Espíritu Santo, 
para que responda de los cargos que le resultan eo 
la causa que contra el mismo y otros varios se in s ­
truye  eo dicho juzgado por los delitos de lesa 
majestad y  rebelión.

Merecen ser conocidos los síguieates datos acer­
ca de las subvenciones otorgadas por España y 
Francia á las empresas de ferro-carriles, porque 
de ellas se deduce la justicia con que un día y  otro 
piden al Gobierno español auxilio las empresas de 
las vias férreas representadas en gran parte por 
franceses.

A fines de 1865 existían eo España 4,000 kiló- 
mptros de ferro carriles en explotación: y  en ello 
86 habían gastado 1,100 millones del Gobierno y 
5,300 millones de las empresas; es decir, que el 
Estado había ayudado á estas eo la relación 0,21 
céntimos por real.

En 18G4 existían en Francia 13,000 kilómetros 
de vias férreas. El Gobierno había empleado en ellas
3,G86 millones de rs., y  las empresas constructoras 
21,014; es decir, que el Estado había ayudado á 
estas en la  proporcion de 0.18 céntimos por real.

Sí los datos precedentes soo ciertos^ en ellos tie ­
ne el Gobierno español sólida base donde apoyarse 
para rechazar las reclamaciones de esos m ercade­
res, que ó no calculan bien, ó admioistran pé‘í 
mámente su caudaf, cosas ambas que los in teresa ­
dos solos deben pagar.

Leemos en La Epoca:
• Recibimos hoy cartas d ’ San Ildefonso en que 

se nos dice que S. M. la Reina do  se resentía ya de 
su ligera indisposición.

No se hablaba allí de otra cosa que de los p re ­
parativos para recibir 4 los re je s  de Portugal, y de 
los festejos p ira  obsequiarlos. Llegarán en la m a ­
drugada del dia 8, y  p»rmaneccráo en el real Sitio 
hasta el 10 inclusive, alnjíndose coa el infante don 
Augusto en el palacio Real. Para el resto de la s e r ­
vidumbre se están disponiendo suntuosas habitacio­
nes eatre  las muchas que tiene á  su disposición el 
patrimonio. Durante los tres  dias que el Rey don 
Luís y  la Reina su esposa permanecerán eo la Gran­
ja , serán obsequiados coa grandes banquetes, r e ­
cepción oficial, con uno ó dos bailes, con una vi­
sita á Segovia y  una gran cacería en Riofrio. Ha­
brá además magníficos fuegos a r t iñ c ia le s , y  las 
fuentes, con sus admirables juegos de aguas, cor- 
reráo todos los dias. Dicese que la Reina dofta Pía 
so halla algo delicada desalud, y  aun no se sabe 
si el estado de S. M.la Reina la permitirá acom pa­
ñ a r á  sus augustos huéspedes hasta Madrid, donde 
también se prepara un gran simulacro.*

Los periódicos relacionados coa el Banco de Es­
paña confirman la  interpretación que E< Español 
dio dias atrás, y  nuestros lectores conocen, de las 
reglas que este establecimiento de crédito fijó para 
p s  anticipos que ha ofrecido i  los interesados eo la 
conversión de las amortizables.

Ni Et Español, ni los periódicos á que nos re fe ­
rimos n ie l  mismo Banco necesitaban tomarse esa 
molestia, porque eo su reglamento consta que et 
establecimiento puede prestar dinero sobre papel 
del Estado.

Se tiene noticia en Madrid de que el 34 de Junio 
el m arqués de la  Rivera y los demas iodivíduos 
de la legación española, contitiuaban en Méjico sin 
novedad.

El Sr. A rgaizy el Sr. Zea debían emprender su 
viaje á Europa muy prouto, y  le seguiría iomedia- 
tamente e l marqués de la  Rivera con el 5r. Puentes 
Bustíllo. Esto corrobora la noticia dequ e  el minis­
tro  de España caminaba con un salvo-conducto del 
Gobierno republicano.

El Eco de C ádiz  publica la siguiente noticia, 
bajo el epígrafe de •Labarcach ilsua  Atice Wart/:*

• Se nos ha asegurailc, que coufurmáuQose S M. 
con lo propuesto por el Couseju de Estado, se ba 
declarado por Real órden de li> del actual bapua 
presa la barca chilena Alice con su cargi*
meuto de gu ioo , y  qua se proceda á su venta. E>- 
te  buque e se l  que capturó la goleta de guerra O m -  
cordia  ei 3ü de Abril del año pasado.

P d re c e  qus el espediente ha llegado ya á este de- 
panaioeoto, para cumplimentar lo dispuesto ea 
aquella Real órden.>

Cq el vapor Vigilnnle han salido de Cartagena 
para San Fernando 230 hombres del cuarto batallón 
de marina, que debeo reemplazar á los del segun­
do batallón que se hallan embarcados. Este debe 
salir para Puetto-Ríco.

Se ban publicado en Barcelona las medidas dic­
tadas en todas las demás capitales de E^pafia sobre 
el cumplimiento rigoroso de los días de fiesta.

¿ a  España describe el entusiasmo co n q u e  en 
todos loa pueblos del ferro-carril d e lú d e la  i  Bil­
bao, h a  sido recibido en su último viaje el señor 
ministro de Fomento.

Escenas son estas que suele p in tar muy bien el 
diario ministerial.

El lunes regresó de Vich á Barcelona el limo, s e ­
ñor Alemany, Arzobispo de California. Parece que 
se propone pasar á  Gerona.

Dicen los periódicos de Manresa que la semana 
pasada procedentes de Monserrat estuvieron de paso 
en aquella ciudad el Excmo. é limo, settor Patr ia r ­
ca dé las  Indias, y  los limos, señores Obispos de 
Santander y  Lérida, quienes visitaron ¡o notable de 
aquella poblacioo, especialmente la cneva de San 
Ignacio y el colegio de Jesuítas.

Los periódicos de Barcelona publican la  felici­
tación que el clero parroquial y  beneficial de aque­
lla diócesis ha dirigido al Excmo. señor Obispo, 
por su viaje á Roma y  feliz regreso de la Ciudad 
Eterna.

NOTICIAS GENERALES-

E i d i a  3  del prÁximo dnrú p r in ­
cipio la aoual y soiemoe uoveua que al glorioso 
Sau Cayetano deThiene se celebra eo su iglesia, 
calie de Embajadores. Vatios oradores distingui­
dos están encargados de la  predicación, siendo d i ­

rector de orquesta D. José Alvarado. Como para 
este religío--o culto sólo se cuenta con los fondos 
que proporcione la  caridad cristiana, se invita á 
los fieles para que contribuyan con sus limosnas i  
reverenciar la memoria del gran patriarca que se 
distíDguió siempre por su fé y  su confianza eo la 
divina Providencia.

M f la « n a .  l . ° d e ^ i s o M o ,  s«  c a n t a r á n  v ís -
leras solemnes a las cinco de la tarde en la Real 
glesta de San PraDcisco de esta córte.

El dia 2, i  las diez d é la  mañana, Misa solemne 
y sermón que predicará D. Basilio Sánchez Grande, 
y á  las seis de la tarde se cantarán solemnes com ­
pletas.

E s c r i b e n  d e  l«  G r a n j a  q n e  h a b l a n  s a l i
do á recibir á  la venta de ios .llosquitos al pre?i- 
deotedel Consfjo de míoisiros los señores Arrazo- 
la, Marforí y  Ro:icali Acompañan al duque de Va­
lencia el general Vega y el brigadier O io re s .

H o y  p r o b a b l e i n e a l e  s a l d r á  d e  . l l a d r l d
para la liraoja el suosecretario de Gracia y  Ju s t i ­
cia, Sr. Maniesa.

A y e r  s e  v a r i a r o n  l e s  h o r a ü  d e  o í i c tn a  e n
ei mmislerio de Gracia y Justicia. Durante la can í­
cula se entrará a las nueve de la mañana y  se sal­
drá i  las dos de ¡a ta rd e .

E n  c a s l l o d a s  l a s  p r o v i n c i a l  s e  h a  a c o r ­
dado ya (for la^ d:paiucioues la creación de la 
guardia rural, La tuerza de este cuerpo variara 
seguu laeaie"“i*>n d i  caJa provincia: ea  Badajoz 
constara de ‘21H hombres.

U -  J o s é  l t . > r r « j a ,  p r e s i d e n t e  d é l a
miíion de Hacienda eu el extraiijero, ha sido agra­
ciado con ia grau cruz de l at>.-.| la Católica.

l^ o s  t í t u l o s  fallaos d e  l a  U i f u d a  d e s e n b l e r
los eu Birceloua. uo han slcauzddu á Madrid, se­
gún parece. Eo tas ulicioas de la Deuda no se ba 
presentado nioguno.

■ j OS d o q n c s  d e  l a  T o r r e  q n e  e s t a b a n  e n
Biarrítz han marchado á  i'aris, donde pasaiáu una 
corta temporada.

C o n  in o t lv o  d e  l a  e s e a s e i  d e  l a s  c o s e ­
chas, la ju m a  provincial de las islas Baleares ha 
acordado solicitar á S. M. la  Reina alguna rebaja 
en las contribuciones.

- I n t e a n o c l i e  á  l a s  n u e v e  f a l l e c ió  e n  l a
casa de socorro de la calle de Fuencarral uoa jó- 
ven de 2 i  años de edad , llamada Ramona Rubio, 
la cual filé atropellada por el caballo que m onta ­
ba un m il i ta r , cerca de los cuatro caminos, en la 
carretera de Francia, dejándola en muy lam enta­
ble  estado.

C o u l l n ú a n  l a s  o b r a s  d e l  p u e r t o  d e  C a r ­
tagena, pero QO ocupando tanta gente como fuera 
necesario para dar pan á los muchos braceros 
hambrieotos que bay eo aquella población. Eato 
no es extraño, pues se está en obras de desmonte y 
esplanacion.

E l  p i c a d o r  F r a n c i s c o  C a l d e r ó n  h a  s id o
herido eo la plaza de toros de Santander.

S e  a n u n c i a  p a r a  e l  p r ó x i m o  meM d e  A g o s ­
to visjes de ida y vuelta desde Barcelona á París, 
á  precios muy bajos, si la empresa de los ferro­
carriles de Barcelooa á Fraocia, por Figoeras, en­
tra  en ia combinación que forman las sociedades de 
diligencia y  ios ferro-carriles franceses.

*Se h a l l a  v a c a n t e  e n  l a  e s c u e l a  d e  b e l l a s
artes de Cádiz, la plaza de profesor de dibujo, de 
figura, dotada con el sueldo anual de l.ÜÚO escudos 
que se proveerá por opo^icion en Madrid.

Se halla tambieo vacante eo Oviedo, la de pro­
fesor de dibujo lineal aplicada á las artes y  la fa­
bricación, dot:ida con 800 escudos. Se proveerá 
igualmente en Madrid.

H a  s a l i d o  u n a  c o m ls io n  o f ic ia l  d e  B a r ­
celona a San Cugat del Vallés, para reconocer el 
estado del antiguo monasterio de aquel pueblo. 
Eatre otros objetos, dicha comislnn ha encootrado 
eu el archivo de h  ietesia uoa arca gótica coos- 
tiu ida  eo el siglo XIII.

P a r a  l a  p l a z a  d e  c a n c i l l e r  r e g Í !» l r a d o r  
de Id Audiencia de Harceloca ha sido nombrAiio
D. José Sanmarti y Coma, que desde el año 1836 
esta sirviendo Is de oficial primero de la  secreta­
ria de dicho tribunal.

E l  a y u n t a m i e n t o  d e  V a l l a d o l i d  s e  o c n p a
con tood actividad en las obras necesarias para la 
conducción de aguas a  aquella ciudad.

E l  c a p i l a n  g e n e r a l  d e  l a s  p r o v i n c i a s
Vascongadas y Nivacra ha llegado a tíau Set>as- 
lian.

S e  h a  d e s t i n a i io  ñ  la  p r o i i n c i a  d e  C l a d a d
Real, sr-guii imti;- recibulas bu el gobieruo de aque-
II < proviüCia, tioiiiure» dH \n clasd ük trop?, 
cun sets auoirij e.ii>ía de iüfdüteriii y seis saigen 
tos.prira la Gui(<iia rural.

C l H áh ad o  por ia  n/t<*hc ii^;;ó á  Y a ie n c ia
el giibri Laüur ue la ^r.'ViuciJ, U. t''iaociaCi> ituttiu, 
qii« hAQia maicbadii aAitiaiud, á tuiuar balius n e ­
cesario- para su sa iu l .

E l  v i é r a e x  Ni*son CA«(umhi-e, h a b r á  
e je rc ic iu s  (/iddusue eu  u o .io r  dni so g rao u  co rdzun  
Oe .í SÚ5 Hu e l  or<li)ilO lie! D l l 'o r .

A las diez y iu>'>lici de l i  iii^fi ina, de^pups de 
muiiifestar a su Uiviiia M gesiaJ bnbra e^iaciuo, 
lectura espiritual, }li-a re/aoa, du rao te la  cual iie 
hciráu las ciuco vuitari, y  se reservará a las doce. 
La comuuiou sera a laso thu ; por la ta rde se vol* 
verá á mauífestar, y  después del Sdiito Rosario y 
la meditación, hará  la plática el Sr. D. SaDas Tra- 
piella i  la que seguirá uu mótele, concluyéndose 
con ta reserva.

Ei domingo predicará el Sr. D. Victorío Me* 
drauo.

P A R T E  RELIGIOSA.

S adto d s  h o t . San Ignacio de L oyo la , con- 
fe to r .

SinTO DB haSaha. San Pedro Advlncula. 

cultos.

•Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas en la ígle* 
sia parroquial de San Sebastian, donde por la ma- 
naoa habrá Misa cantada y  por la tarde preces y 
reserva.

Eu las parroquias de San Pedro, San Gínés, San 
Andrés, y  en San Isidro, Capilla Real y  Santa Ca- 
talíoa de los Donados habrá Misa cantada para la 
renovación de Sagradas Formas.

Visitando alguuas de las iglesias del orden de 
San Francisco, desde hoy á vísperas hasta mañana 
puesto el sol rogando á Dios por los fines de la 
Concesion se puede ganar el Jubileo llamado de la 
Porciuncula  tantas cuantas veces se practican las 
diligencias.

V i s i t a  DE l A  CÓRTE RE M a b í á .  Nuestra SeBora de 
la Almudeua eo Santa María, la de la Blanca en 
San Sebastian ó la  del Consuelo en San Luís.

Se reza de la  octava de San tiago , con rito dolbe 
y  color encarnado, haciéndose conmemoracion de 
los Santos Macabeos mártires.

COHREO DE HOY.
l i é  aquí lo que dicen de P arís  á proposito dn 

las m aquinaciones de la demagogia del f lam anle  

reino:
• Todas las miradas se dirigen princípalmsote 

ahora bácia Italia, y  se espera por momeuCod r e ­

cibir alguna noticia grave. El teléfcrafo funciona 
muy activamente entre Paris y  Florencia; y se a se ­
gura que el Consejo de ministros reunido esta m a ­
ñana en las Tullerias ha discutido s(>bre im portan­
tes despachos recibidas del Sr. Raia?zí. Por otra

Íarte , el marqués d>̂  Moustier tiene frecuentes con- 
prencias con Hoosenor Chigi, Nancio de la  Santa 

Sede, y  es evideote que son objeto de sus entre­
vistas las intentonas proyectadas por el partido 
revolucionarlo italiano contra el Gobierno ponti­
ficio.

Preténdese que e lS r .  Ratazzí ha comunicado al 
Gabinete de las Tullerias que tiene escalonados al 
presente eo las fronteras pontificias treinta mil so l­
dados italianos, los cuales re>pondi*n de la com­
pleta setiuridad de lo<> E^tadosde la Iglesia, y que 
los alistaiDíentos he''h->s en (iénov« se habrán h e ­
cho por cuenta de la República argentina, pues el 
nombre de Garibaidí solamente ha servido de pan* 
talla para los reclutadoras.

Esas explicaciones no tranquilizan á la opínlon 
pública, que uo lesdá  grao c iéJito  No es la prí« 
njera vez que se dan espliciciones análogas; y el 
público se [treguóla con ansiedad si el Gobierno 
francés ha lomad<> providencias suficíeiites para 
asegurar el cumplimiento del convenio de 15 de 
Setiembre. De él salió la idea de este convenio, y  
él lo realizó, presentándolo al muiido como u i a  
garantía formal para el pod>>r temporal dé la  Santa 
Sede. A él le iocuriibe, pues, hacerlo respetar; su 
honra está empeñada en e llo : y  como dijo muy 
bien el Obispo deOileans, la Francia, aun estando 
ausentede Roma, es responsable de todn, Siendo 
tan reciente la catástrofe de Méjico, ¿querrá el Ga- 
binete d e 'a s  Tullerias correr la terrible responsa­
bilidad de nuMTas catástrofes?

vSe ha hablado del envío de una escuadra france­
sa á tas costas de los Estados pontifiuln$; mas la 
noticia parece por ahora dudosa. La precaución se­
n a  buena sin embargo., y  es de sentir que no se 
baya tomado ya.

Sea como fuere, se está con alguna ioquietud, y  
la coiifianzaque la preiisa mír>ister>al trata de d i ­
fundir, no se encuentra en paite  a lguna.>

Los periódicos y correspondencias de la c a ­
pital del m undo  católico aseguran que R om a se 

halla com pletam ente  tranquila  y que no es te ­

mible ima revolución in te r io r ,  com o anuncian  

los periódicos revolucionarios de Italia, y q ue  los 

m edios m ora les  se pondrán  en jue^o »in re s u l ­

tados.

En presencia  de la ac t i tud  de los demagogos, 
se ha celebrado u n  so lem ne tr iduo , con el San tí­

simo Sacram ento  expuesto, á la S an tís im a \ i r g e u  

María de la Biiena E speranza  en  la venerable 
iglesia de la Concepción.

L 'L 'h t /á  C aííoiíca recuerda  q ue  Ratazzi dijo 

en el P arlam ento  el año 1S61 que  el reconocí, 

m iento del re ino  de I la lia  fué hecho por Ñ apo, 

león IH . despues q ue  el Parlam ento  hab ía  decla­

rado solem nem ente que R om a e ra  la capital del 

nuevo re ino ,  y que , po r  tan to , el m ism o Napo­

león 111 reconocía im plíc itam en te  que  Roma 

pertenece á  Italia; y com parando con las m an i­
festaciones que ha hecho  últ im am ente  exclama 

con m ucha  grac ia : ¡Oh poder del caballo üel g e ­

n e ra l  D upont! aludiendo por supuesto á  la r e ­

vis ta  que  este  ba pusado á  la legión de Antibes 

y á  la a renga  que  le  dirigió m ontado en su  brioso 

alazan.

Se anunc ia  en  P arís  que  el Rey de P rusia  p a ­

sa rá  eo  breve á  Suiza y q ue  es te  víage será 

com pletam ente  estra tég ico  y tendrá  po r  objeto 

faciiilar los estudios m ili ta res  q ue  aconsejan  los 

p róxim os acontecim ien tos. A compañara al Rey 
un  iiumeruso estado m a)o r ,  y las escursiones 

d e  F ederico  G uillerm o p o r los m ontes y valles 
de la Cüufederacion en cu b rirán  el lo rm al y gra* 

ve trabajo  de su s  ayudantes. £ u  1814 los cuali- 

gados pene tra ron  en F ia a c ia  por la Suiza.

Síguese hab lando en  Puris  de la emisión de 

un crecido .,in[»réstilo I r ju ce s  en N oviem bre ó 

D iciem bre último.

C uéntase que  la E m peratriz  E ugen ia  ha ido á 

ln ¡ jla te r ra  con el objeto de desvanecer c iertas  
luijífesiones muy de.'iavorables que se supone 

habur mauifeatadu la llei/.a Victoria con motivo 

de la  m u e r te  del E m perddor MjXiUíiliano, y de 
ia p a r te  que corresponde al G abinete de T u- 

llcrias eu  es te  luuebre  acoutecim iento .

Vamos c ia tos .  E l  ob je to  que dicen que  la 

E m pera tr iz  de los franceses tía llevado a Ingla­

te r ra ,  ¿es e l liu  de su viaje, ó el medio de c o n ­

seguir  o tro q ue  dá hoy mas cuidado a F ran c is  

que la desgraciada sue r te  del A icliiduque de 

Austria? ¡Qué cosas se cuen tan  e n  «t mundo!

£ ' í / n iv e r s  escribe u n  largo art ícu lo  coa  el 

epígrafe de L a  libertad de la  c a r id a d ,  en el 
cua l pone de manifiesto lo q ue  es la  libertad  

m o d ern a ,  la  cual se concede para  todo menos 

para  e l ejercicio de aquella sub lim e virtud . El 

a r t icu l is ta  hace u na  exposición detallada de lo 

que  constituye la  c iv il iza c ió n  •m oderna , y con ­
cluye manifestando que  h a  sido rechazado p o r  
las C ám aras francesas u n  proyecto de ley e a  

que se pedia el establecim iento de varias co ­

m unidades religiosas con fines caritativos.

Al escritor le  ha faltado dec ir  s i en  cam bio 

se perm ite  en el vecino Im perio  la  fundación de 

la com parsa conocida con el nom bra  de los 

am igos de los pobres  ú  o tro parecido.

E n  el l le ra ld  de  Nucva-York, recibido po r  el 

último correo de .Vmérica, leem os las siguiente» 
noticias de M éjico:

GALVESTO.t, (Tejas) Julio 15, d«18G7.— S eh ao re -  
cibido los siguientes detalles relativos 6 la ejecu« 
cioo de Maximiliano.

Al tiempo de salir del convento Maximiliano ex­
clamó: .¡nué cleio tan claro y tan hermoso! es tal 
c-jmo yo ueseatia para la hora de m í muerte. Los 
ires estaban vestidos coo mucho esmero. El oficial 
Ob los que jes hdbian de t i r a r , le píQío perdón i  
Maximitiaoo, dicisudole que desaprub^ba la eje- 
lucioü, pero que era  m il iu r  y  como ta l tema que 
obedecer. Maximlliauo contestó: <un militar tiene 
que cumplir siempre con lo que le mandan. Agra­
dezco i  Vd. de todo corazon sus bueuos leoti-
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mieDtos pero ei 'Jo  que cumpla Vd. las órdenes 
flue ha recibido • MaiimiliaDO le indico á Micamon 
¿1 centro como ?u puesto, Momentos antes de la 
e jecución , !a espoíd de Hejia corrí» por Ids calces 
como una lo c a , llevando en los brazos un uiao 
recieunacido. . •

Juárez se niega á entregar el cuerpo de íia i im '-  
liano, y  dice que debe ser-objeto de un

Nóla=e grande antipatía contra los aioaeric -
porque intercedieron en favor de la vida de 

“ L a“princesa Salm Saim

rétóro con todo su feqmto^ eocueotro entre  Cor-

‘̂ “̂ 'T c r t f o a i r h a T m a n d a d o  que ocupe el Rio 
Grande con un ejército de observación que coos a 
de 15 ÜUO hombres. Seles odia i  los Estados-Üüi- 
dos por el interés que han manifestado en favor ce 
Maximiliano.

Mostbeal, {Canadd)Julio 13 de 1867. á las n ue ­
ve V 50 oiiüutos d é la  noche.—Se dice de que diez 
y  ocho «lemanes han salido de aquí hoy para r e ­
unirse con los .Maxirailian A íergers. (vengadores 
de ílaiim iliauo) en Kueva-York.

Parece que una de las disposiciones testamenta, 
rías de Maximiliano es, qoe se le entregue á la  la- 
nailia de D. Miguel Miramon la cantidad de cien 
mil duros, é jgual suma i  la de D. Tomas Mejia

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

R E G L A M E N T O  D E  S E G U N D A  E N S E Ñ A N Z A .

(Coníínuacsort.}

Art. i68 . L' s estudios de a p licaron , segnn que 
se refieran i  la  agricultura, i  la industria 6 a l co­
mercio , tendrán: .

Los de agricultura un catedrático de agncultura  
teórico-prática. El de matemáticas desempellará
la  cátedra de topografía.

Los de industria uo catedrático de mecánica in ­
dustrial y  otro de química aplicada i  las artes.

Los de comercio uo c íted rl t ico  de aritmética 
mercantil y  teneduría de libros, que también des- 
empeftará ia clase de contabilidad y ejercicios 
prácticos de comercio, y  otro de nociones de eco­
nomía política y  legislación m<'rcaotil, á quien se 
encargará también la  de geografía y  estadística co­
mercial,

Act. 169, Los catedráticos de estudios genera­
les y  de aplicación constituyen un sólo cuerpo y 
estaráo 'sujetos i  una misma dirección dentro de 
los establecimientos en que sirvan,

Art. 170, Para aspirar á cátedras de Instituto 
se requiere tener 24 afios cumplidos, y  estar ador­
nado del título académico correspondiente.

El título será ei de licenciado eo filosofía y  le ­
tras para  las asignaturas de latín y  castellano, r e ­
tórica y  poética, principios de literatura , geogra­
fía é historia general y  de Espsfia, psicología, ló­
gica y ética.

Tendrán también aptitud para estas tres ültimas 
asisoaturas los doctores y  licenciados en teología.

El de licenciado en la secciua correspondiente 
de la facultad de ciencias, ó el de arquitecto para 
la  asignatura de matem áticas, y también el de in ­
geniero , según la especialidad á que corresponda, 
para la  misma asignatura, y  las de física y  quími* 
ca é historia natural.

En las enseñanzas de aplicación se exigirá el t i ­
tu lo  sup?rior ó profesional de la carrera i  que cor­
respondan los respectivos estudios.

¿08 que fueren bachilleres en ñíosofia y  le tras ó

en ciencias & la  publicación del Real decreto de 
22 de Enero de 1867, conservan el derecho de ser 
aJmitiilos á oposicion. Para ia cátedra de ética y  
fundamentos de religión, cuando fe provea eo los 
términos que establece el art. 21 del Real decreto 
citado de 2á de Güero último, se re ju :e rc  el titulo 
de doctor en fllosofia y  letras ó en teología.

Los prefesoces de lenguas vivas no necesitan 
título.

Art. 171. El sueldo de entrada de los caledrá- 
tlcos de estudios generales y  de aplicación serán: 
en los lo^tiCutos de primera clase 1,200 escudos; 
en los lie segunda l,üOO, y  en los de tercera y lo­
cales 800. Este sueldo será el que respectivamente 
goce el catedrático de ética y fundamentos de reli­
gión que se nombrare con arreglo al decreto citado 
eu el an icu  o anterior.

Los profesores de lenguas vivas y  de dibujo, 
do:.de loi hubiete, leodráu e lsu e llo  que en el pre- 
‘U|.>u‘‘»to dfl Instituto les seQsle y  que uuuca 
exceuerá det que el párrafo anterior a»igna á los 
demás calelráticos.

Art, 173. Para  la provisión de premios de m é ­
rito entre los catedráticos del Instituto se observa­
rán las reglas establecidas p i r a  las catei^orfas c o r ­
respondientes á los catedráticos de facultad.

Art, 173. El ejercicio del profeiorailo eo los 
Institutos es compatible con el de cualquiera p ro ­
fesión honrosa que no p e ' ju l iq u s  al cumplido des­
empeño de la eoseQanza, é incompatible con ludo 
empleo ó destino público, retribuido de fondos 
generales, provincialesó municipales y  con la  re ­
presentación de sociedades particulares.

Se entenderá también incompatible la  ensesan- 
za en establecimientos privados.

Art, l i i .  Es obhgacion de los catedráticos:
1.° Obedecer y  respetar a l director y auxiliarle 

en el mautenimiento del orden y  disciplina aca­
démica.

2.“ Asistir puntualmente i  cét<'dra, asi como á 
los exámenes, ejercicios, juntas y  d«mas actos ofi­
ciales á que sean convocados por el director.

3 • Cumplir en la clase las obligaciones que se 
prescriben en el cap. 6.’  de la  sección 1.* de este 
reglamen'o.

Art. 175. Los catedráticos obedecerán las ór­
denes del rector, salvo el derecho de queja a l su ­
perior inmediato.

Art. 176. El cafeJrático que desobedeciere p o ­
drá ser suspenso provisionalmente por el director, 
observándose lo prescrito en el art. 156, nilm. 9.° 
Ei rector instruirá el expediente, oyendo por es­
crito a l in teresado,y  someterá el hecho al conoci­
miento del Consejo universitario. El fallo de esta 
corporaciOQ sera e jecutorio , á no ser que juzgue 
debe imponerse al catedrático la  pena de separa­
ción ó de suspensioQ por mas de tres m eses, en 
cuyo caso se remitirán las diligencias al Gobierno 
para que decida, prévia audiencia por escrito del 
interesado y consulta del Real Consejo de Instruc­
ción pública.

Art. 177. Si algún catedrático se propasase á 
injuriar ú  ofenderá otro, se procederá en los té r ­
minos prescritos en el articulo anterior, Cusndn 
la ofensa ó la injuria  se hubiese inferido por m e ­
dio de la  im p ren ta , esta circunstancia se conside - 
rará como agravante.

Art. i78. Si en las visiía* que una vez al mes 
por lo menos debe hacer el director del lastituto á 
las cátedras del establecimiento observare ó de 
cualquier otro modo le constare que las explicacio­
nes del profesor adolecen de errores ó difunden 
doctrinas perniciosas en el orden religioso, mora! 
ó político; ó si por parte  de la autoridad Eclesiás­
tica, á  quien incumbe la inspección sobre la  ense­
ñanza en lo q u e  toca á ¡a pureza dé la  fé y  costum ­
bres, se hiciere reclamación oficial motivada con­
tra  algún catedrático, el director suspenderá sus 
lecciones y  dará inmediatamente parte al rector 
del distiito, incurriendo en responsabilidad si no
lo hiciere.

El rector pasará personalmente, á no impedirlo 
causa probada en debida forma, á instruir expe­
diente, y  suspenderá de su cargo al catedrático, re ­

mitirá las actuacionesen el término mas breve po* 
sibie á la dirección general del ramo, para que o í ­
do con urgencia elReai Cousejo de Instrucción p u ­
blica, se proceda 4 la  separación del catedrático, 
si asi fuere de justicia, ó á la resolución que cor­
responda, seguu eí resultado del expediente.

En el caso de poder ir  personalmente el rector 
para formarle, delegará sus atribuciones en el vi- 
cerector ó alguno de los decanos á fio de que lo 
verifique eu iguales términos.

Art. 179. El catedrático que por sus escritos o 
por sus actos fuera de la cátwJra revelase doctrinas 
perniciosas ó contrarias a l orden legal establecido, 
diere mal ejemplo con su conducta privada, co* 
metiese faltas de decoro, 6 abandonase el cum pli­
miento de sus deberes, quedará sujeto á las penas 
que determina el articulo anterior, formándose an­
tes expediente por el director del establecimiento 
que lo remitirá en el término de tres dias al re c ­
tor de la Universidad.

Art. 180. Cuando i  juicio del Gobierno convi­
niere al mejor servicio, podrá ser trasladado un ca­
tedrático de uo Instituto 4 otro de igual clase, sin 
perjuicio de su catagoría y  antigüedad en el p ro ­
fesorado.

Art,181. Ea todos loa ejercicios yac to s li te ra -  
rios p te íid ír i  el catedrático mas antiguo de los 
presentes, á  no asistir el director ó vicedirector. El 
profesor que juzgue que eo un acto académico se le 
ha designado puesto inferior al que le  correspon­
de, lo ocupará sin embargo, no admitiéndose re- 
claoiacion alguna ai que antes no haya obedecido.

Art, lli2. Ningún catedrático podrá dar en su 
casa üi fuera de ella á los alumnos del Instituto 
lecciones de repaso d é la s  asignaturas qua se en ­
senen en ei establecimiento. El que infringiere esta 
disposición, será separado de su cátedra , prévio 
expediente gubernativo, formado con arreglo á 
la  ley.

N o  p o d r á n  l o s  r e d o r e s  c o n c e d e r  a u t o r i z a c i o n e s  

e n  c o n t r a v e n c i ó n  á e s t e  a r t í c u l o .
Art. 163. Durante las vacaciones, concluidos 

que seau los examenes y demas ejercicios litera ­
rios, poarán los catedráticos ausentarse dr-1 lugar 
de su residencia, participaudo al director, por m e ­
dio de oficio, el punto á donde vayan.

Art, 184, Tara el cobro de haberes d n ra n t^ k s  
licencias que se les concedan en el curso, esta ­
rán sujetos los catedráticos d é lo s  Institutos á las 
mismas reglas que los demás empleados públicos 
dependientes dei ministerio de Fomento.

Cualquiera que sea el motivo con que un cate 
drático haya obtenido licencia durante el curso, si 
no faese posib le li sustitución, será de su cuenta 
poner durante su ausencia un sustituto á satisfac­
ción del rector del distrito.

Art. 185. Durante la época del curso, no podrá 
auseciarse sin ia correspondiente licencia un ca te ­
drático de la poblacion en que se halla el Instituto 
en que sirve, auuqus por calamidad pública ú  otro 
motivo'se demore la apertura de aquel ó se sus­
pendan temporalmente las clases. Comprobado el 
hecho de la ausencia, ae aplicará al catedrático lo 
dispuesto en el a rt .  171 dé la  ley.

Art. 186. Para  cubrir el servicio de la ense- 
ftanzs en las vacantes, ausencias y  enfermedades 
de los catedráticos, se nombrarán dos auxiliares 
por lo menos, uno para las asignaturas de letras y 
otro pata las de ciencias. Estos auxiliares, qua han 
de estar adornados del título de licenciados en la 
res[jecliva facultad, ó cuando esto no pudiera ser, 
del de bachiller en la misma, tendrán á su cargo la 
biblioteca y los gabinetes, y  servirán en ia  seore' 
turía bajo la dependencia del secretario las plazas 
de empleados administrativos que al presente exis­
ten ó puedan establecerse. L« retribución de los 
auxiliares será la mitad del sueldo de catedráticos 
del Instituto en que sirvan, ó sea 600, 500 y 400 es­
cudos en los Institutos de primera, segunda y te r ­
cera clase respectivamente; reputándose de esta 
últim a los Institutos locales. El buen desempeño 
de estas funciones será considerado como mérito 
especial eo las oposiciones á catedras.

Art. 187. En los meses de Julio y Octubre se

dividirán entre los catedráticos y  auxiliares, por 
iguales partes, las cantidades que se hayan recau ­
dado eo la secretaria del establecimiento por dere ­
chos de eximen. El director, si fuere catedrático 
del Instituto, percibirá doble parte, si no lo fuere, 
co se rá  partícipe.

No se contará en la distribución de estos fondos 
con los profesores de dibujo n i con el de repaso de 
lectura y  escritura, pero sí con el encargado de la 
enseñanza de Religión é Historia Sagrada.

Los derechos que satisfagan los alumnos de len­
guas vivas que voluntariamente se presenten á 
eximen se distribuirán entre los profesores en pro- 
porcion a los examioados por cada uno. Estos pro- 
fdsores participaráo, como los demás, de los dere ­
chas de tos grados y títulos á cuyos ejercicios con­
currieren.

Los derechos de exámen que satisfagan los 
alumnos de cada colegio privado. d“ los entableci- 
dos en la misma pomacion, se distribuirán por 
iguales partes entre los profesores, tanto públicos 
como privados, que hayan formado parte de los 
tribunales.

Art. 188. Loj catedráticos de Instituto usarán 
para la cátedra, exámenes y demás ejercicios lite­
rarios, toga, birrete, medalla y  cordon iguales á 
los directores, con la diferencia de que la medalla 
será de plata. Lo - sustitutos llevarán toga y birrete, 
mas no medalla.

No estaráo obligados á usar  el traje en la cátedra 
los quD hayan de hacer experimentos ó demostra- 
cioni-s prácticas. L'iscatedráticos eclesiásticos l le ­
varan en vez de la  togael traje propio do su e s ­
tado,

Eo las solemnidades académicas usaráo también 
los catedráticos, como los directores, guaotes blan­
cos sobre fondo negro (sujetos con botones de pla­
ta } ;  las insignias de sus grados académicos.

Art. 189. Los catedráticos de instituto se con­
sideran comprendidos en la primera clase de la 
cuarta categoría que determina el Real decreto de 
18 de iuuio  de 1832.

Art. 190, Cuando un catedrático que hubiere 
obtenido su cargo por oposicioa, sea nombrado 
pata oteo destino fuera de la carrera, conservará el 
derecho de volver á ella durante el periodo de Jos 
aüos. Si la cátedra hubiese sido provista s e le  colo­
cará en otra de la  misma asignatura ó sección.

CAPITÜLO 111.
De los Secretarios.

Art. 191. Será obligación de los secretarios;
1.° Dar cuenta al director de los asuntos que 

ocurran en el gobierno y administración del lusd- 
tuto.

2,° Instruir los espedientes y  estender las con* 
sultas y  comunicaciones que le  ofrezcan, con ar­
reglo a  las indicaciones del director.

3 ° Hacer los asientos de matrícula, exámenes 
y  pruebas de curso de los alumnos, llevando los 
libros necesarios de registro para hacer las anota­
ciones con 1a debida separación,

4.° Pedir y  despachar las acordadas necesarias 
para la comprobaciou de los documentos presenta­
dos por los alumnos.

5.“ Intervenir Ins ingresos y gastos.
6.* Desempeñar el cargo de habilitado del es­

tablecimiento y recaudar y distribuir los derechos 
de exámen.

7 . ' Cuidar de los archivos y  de la  clasifica- 
clon metódica de los documentos de su incum­
bencia.

8 ."  Expedir, prévia la c o r re s p o n d ie n te  au to ri­
zación y con arreglo á los documentos que consten 
en s u  oflcloa, las cer t ificac ioD es que reclamen los 
interesados ó quien le g í t im a m e n te  los represente.

9.® Estender las actas de las juntas de profeso­
res y  del consejo dedisciplina.

Art. 192. El secretario pi'rcibirá en remunera­
ción de su trabajo el 1 por lüü  de los ingresos del 
establecimiento.

Percibirá ademas por la  expedición de certifica­
ciones y  copias de documentos cuyo texto no exce­
da de 95 renglones de letra regular y márgeu de 
dos dedos 600 milésimas de escudo, incluyéndose

en esta suma el valor del papel del sello 9. Si loa 
renglones excediesen de aquel número sin llegar á 
50, cobrarán 800 milésimas y asi tucesivamente, 
aumentando 200 milésimas por cada 25 lineas. Al 
pié de cada certificado se anotarán Jos derechos 
que por él se hayan exigido.

Ati. 193. Podrá haber en los Ins titu tos , s i s e  
creyese indispensable, uno ó más escribientes para 
auxiliar al secretario; pero siempre será este re s ­
ponsable de la recta instrucción de los ex(>edieutes 
y  de la veracidad de los documentos que expida.

Art. 194. Sustituir! al secretario en ausencias, 
enfermedades y vacantes el catedrático más m o ­
derno y cobrará loa derechos de las certificaciones 
qoe expida.

CAPITULO IV.
De lot dependientes.

Art, 195. Eu todos los Institutos habrá por lo 
menos un conserje, un portero y un mozo. Si el 
numero de alumnos excediese de 100, habrá ade­
mas uo bedel; si excedieren de 300, dos, y  así su ­
cesivamente aumentando uo beoeí por cada 200 
alumnos.

Art. 196. El conserje en calidad de ta l cuidará 
de la con>ervacion del edificio; dará cuenta al d i ­
rector de los reparos que sea necesario hacer; 
pondrá esmero eu que haya a^eo y limpieza se- 
ñalaúameute eo las aulas y  oficinas; hará requisa 
diaria para el buen arreglo de los muebles do todas 
las dependencias y  para evitar locendios y su s ­
tracciones; cuidará deque no sirpaa en el estable­
cimiento mas que las personas autorizadas para 
ei'O; correrá con los gastos ordinarios Uel material 
con sujeción á las órdenes del director á excepción 
de aquellos que para este juzgue oportuoo comi­
sionar á otra persona, y  ei>taran bajo sus órdenes 
los demás dependientes,

Art. 197. El conserje tendrá ademas el cargo 
de bedel y  en este concepto deberá velar incesan­
temente por la conservación del órden y discipli­
na escolástica en el edificio y sus inmediaciones; 
amonestará á los escolares inquieíos, y  pondrá en 
conocimiento del director l>s faltas que observe 
en este punto; avisará á los profesores ia hora de 
entrada y  salida de las c lases  entregará á loa m is­
mos las cédulas de convocatnria para jun tas  ó 
ejercicios, que se le  den por la secretaria, y desem- 
pefiará las demas funciones que le encomiende el 
director.

En el caso previsto en el a rt .  33 el director dic ­
ta rá  las ordenes convenientes [ ara  que se distribu­
ya el servicio del modo mas conveniente ai buen 
órden del establecimiento.

Art. 198. Ei portero cuidará de la puerta exte - 
rior del edificio; y  tanto este como el mozo ejecu­
tarán cuanto para el ó rd e n ,  arreglo y aseo del es­
tablecimiento y  sus enseres les encargue el con­
serje.

Art, 199. Los dependientes no podrán salir del 
edificio miéntrasesté abierto al público, sin órden 
expresa del director.

Art. 200. El sueldo del conserje será en los Ins­
titutos de primera clase 600 escudos, eo los de se­
gunda 500 y en los de la tercer* 400; tendrá p re ­
cisamente habitación en el edificio.

El sueldo de los bedeles se señalará en los p re  • 
supuestos délos  Institutos, donde los haya.

Art. 201. El portero tendrá el haber anual de 
400 escudos en los Institutos de primera clase y 
300 en los de segunda y tercera ; también tendrá 
habitación en el establecimiento.

Los mozos cobrarán 5(10 escudos en Ins Ins titu ­
tos de primera c lase , 250 en los de segunda y 200 
en los de tercera.

Art. 202. Se prohíbe á los dependientes de los 
Institu tos , so pena de separación, recibir de los 
alumnos propina ó gratificación alguna por los 
servicios que presten en cumplimiento de sus obli­
gaciones.

Art. 205, El distintivo de los conserjes consis­
tirá en dos galones de p la ta ,  de 28 milímetros de 
ancho en la vuelta de la m arga del frac ó levita 
que usaren. El de loa bedeles eo uno de 30_ milí­
metros y  el de los porteros en uno de 28. No p o -
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deán los dependientes miéatras están e a e l  estable- 
cimieaio dejar de Iterar el distíaliro propio de sn 
clase.

CAPITULO V.

De las jun tas  de profesores.

Art. 304. CompoDea ía juDta de profesores los 
catedráticos propieUiiiosdel estableciiaieoto.

Ari. 20a. Gi dueotor o i r i  i  la juü ta  de profe­
sores:

4.* Bq la redacción de !o9presupuestos anuales 
j  mensuales del ]Qst1tu(o,

2.° En la formaciou del cuadro de asignaturas 
de que se habld en el art, 46.

3.° Ea cualesquiera otcoaa'UQtos, ya facultati- 
TOS, ya de gobierno yadmitiíslracion de la escuela 
en que crea couvenieute o i r s a  parecer.

Art. 206. La convocará también:
4 .* Para la apertura anual de los estudios.
2.* Cuando los profesores tengan que asistir en 

cuerpo á alguna festividad ó acto público.
3.° Cuando dentro del Instituto se celebre algua 

acto que i  juicio del director merezca la presencia 
de lodos los profesores.

j.°  Dos veqes á]o menos cada curso para que 
los profesores propongan cuanto les indique la ex- 
pecieucia como conducente á la perfección de la 
enseñanza.

A r t .207. Los apuntos se resolverán ,i  p lu ra li ­
dad de votos, y  eo caso de empate decidirá el p re ­
sidente,

ArL 303. Para que-hay»«cuerdo ha de tomar 
parteen  la votaciou la mayoría absoluta de loa iu- 
OiriduM de la jun ta ; no podriabstenecse de votar 
ninguno délos vocales presentes, pero si salvar su 
Yoio y razonarlo.

Art. 3li9. El secretario redactará las actas, que, 
aprobadas que sean por la corparacioo, se copiarán 
eu un libro, autorizando la copia el presidente coo 
su rúblrca y  el secretario con media firma.

Al márger) de cada acta se anotarán los nombres 
de los vocales que asistieron á la sesión.

Art. 210. Al secretario corresponde estenderlos 
informes y  comunicaciones, eo cumplimiento de 
los acuerdos de la  junta; sin embargo, la corpora- 
ciOQ podrá, cuando lo estime conveniente, encar­
gar á otro de sus iudiriduos la redaccicu de cual* 
quiera documento de esta clase.

CAPITULO VI.
De las faltas contra la  disciplina académica y  

medios da reprimirlas.
Art. ^11. Las fnUas serán leves ó graresfeguQ 

la caliñcacion que haga el director.
Art. La reprensión de las faltas leves cof-

responde a! director y pro^sores.
Art. 2 t3 . £ l  coQocimieaio de las faltas gravas 

corresponde al Consejo «tedisciptina.
Art. 214. Los castigos señalados á la s fa l ta t le -  

ves son:
1.* Aprender de memoria, copiar ó traducir 

cierto número depágiaas de los autores de texto.
2.* Estar de plantón en la clase, pero en pos­

tura no violeala ni ridicula.
3.° Detención dentro del edificio por uno ó dos 

dias, pero asistiendo á las clases y  permiliéudose al 
alumno ir  i  su  casa por la noche.

4.° ñecsrgo d e b i ta s  deasistencia hasta el n ú ­
mero de cinco.

En caso de reiuciáencia podrá duplicarse la 
pena.

Art. 215. Las faltas graves se castigaráa con 
las penas siguieotes:

1.* AmonestacioD pública en la cátedra por el

catedrático í  por el director según lo determine el 
C0 ri!>ej0 de disciplina.

2.* Encierro hasta por ocho dias sin salir por la 
noche á su  casa el discípulo, perú asistiendo á ias 
clases.

5.* Pérdida del curso en una ó más asigna- 
ta ras .

4.* Expulsión temporal ó perpétua del estíble- 
cimieoto.

T anto  esta pena como la  aoterior deberá ser 
contlrmada por el (fobierno, oyendo al Real conse­
jo  de Instrucción pública.

Art. 216. El alumno que no se presentase á 
sufrir las penas expresadas en los dos números pri­
meros del articulo anterior, perderá curso en todas 
las asignaturas que estudie.

La pena de expulsión lleva consigo la  pérdida 
de curso en todas las asignaturas que estndie el 
alumno en el aQo académico en que se imponga. 
El discípulo expulsado no podrá en tra ren  el edi­
ficio del Instituto sin expresa autorización del d i ­
rector.

Art. 217. Si ocurriese en nn Instituto desorden 
en que tome parte  la generalidad de los alumnos y 
no fuera basta ute á  sosegarlo la acción del director.

prof*sores y  dependientes, el jefe acudirá á la ea« 
londad civil para que b  reprim a, ponieixto a rtes  
el hecho en noticie del rectoral re»i6iese en la po- 
blacioo; todo sin perjuicio de imponer las penas 
académicas que procedan.

Art. 248. Si se cometiere en un lustituio algún 
hecho punible de los que por las le jes  ettán sujetos 
á la acción judicial, e ld irector, reunieLdo luaiiatos 
y  noticias conveLienles dará parte á quien corrM- 
poDda, según los casos.

CAPITULO VII.
De los Consejos de disciplina.

Art. 319. La joo ta  de profesores se constituirá 
en Consejo de disciplina siempre que ocurra algttn 
hecho del cual deba conocer, según e¡ a rt .  Si3.

Art. 220. El juicio habrá de ser verbal y  su ­
mario, procurando resolver defloitiramente el m is­
mo dia lo que se someta á íu  deliberación.

El órdeo de proceder será: enterarse del hecho; 
decidir si su conocimiento corresponde al Consejo; 
examinar aotecedentes y  testigos para poner en 
claro la verdad; oir a l acusado, á  quien se citará 
oportunamente, y  dar el fallo.

(Sí continuará.)

Tanto los anuncios como los comuni­

cados se insertan  á  precios eonvencio- 

aales. SECCION DE ANUNCIOS. Rebaj a á  las corporaciones, sociedades 

m ercantiles y  á las particulares que anun­

cien periódicamente.

EXAMEN CRITICO
DEL

GOBÍERVO REPRESENTATIVO
EN LA SOCIEDAD M ODERNA,

POR EL R. PADRE

L. TAPARELLL
DE LX C0HPA5'ÍA de JESCS,

TRADUCIDO DEL ITALIANO.

E sta  obra importantísima, publicada en la CIVILTA CATTOLICA, 
Revista que sale a lu z  en Roma oajo los auspicios de Su Santidad, cons­
ta rá  de dos tomos de 500 á 600 páginas cada uno. 

Se ha publicado el tomo primero, en el cual despues de una in ­
troducción m agniñcam ente escrita, se tra tan  m agistralm ente, confor­
me á  los principios de la filosofía católica los puntos siguientes; 

1. ® El principio heterodoxo es la abolicion del derecho y  de la 
social. 
E l sufragio universal. 
Posesionde la autoridad.

unidad
2 . °
3.®
4.®
5.®
6 .®  
7.® 
8 . 0
9.®
10 .

Emancipación de los pueblos adultos, 
ad .Liberta' 

L ibertad de la prensa. 
Teorías sociales sobre l a  enseñanaa.
N a tu ra lism o .
Felicidad social. 

División de los poderes. 
A pesar de su m ucha estension y  lectura se vende el Tomo primero 

del EXAMEN CRITICO al reducidísimo precio de 14 rs . eu Madrid y 
16 en provincias. 

Los pedidos se d irigirán al adm inistrador de EL PENSAMIENTO 
ESPAÑOL (Ptílayo, 38 y  40, principal) acompañando siempre el im­
porte en libranzas ó sellos de correo. 

Se está  imprimiendo el tomo segundo.

*KOB|BSGYVEAÜ LAFFECTEUR
El Ilub Buyvtaii L'iliecltiur el uuiuo aULuuzjau y ic^iciotu por la

flrraa del doctor GIRAUDEAU DE SAINT-GERVAIS. De uaa  digestión fácil, grato al pa­
ladar y  al olfato, ei Bob e^tá recomendado para curar radicalmente las enfermedades 
cutáneas, los empeines, los accesos, los cánceres, las úlceras, la sarna degenerada, las 
escrófulas, el escorbuto, pérdidas, etc.

E:«te remedio es un especifico para las enfermedades contagiosas nuevas, inveteradas 
ó rebeldes al mercurio y otros remedios. Como poderoso depurativo, destruye los a c ­
cidentes ocasionados p#r el mercurio, y  ayuda i  la naturaleza á desembarazarse de 
él, asi como del yodo cuando se ha tomado con esceso.

Adoptado por real cédula de Luis XVi, por un decreto de la Conveocion, por la 
ley de prairial, año Xlll, el Rob ha sido admitido recientemente para el servicio sani­
tario del ejército belga, y  el Gobierno ruso permite también que se renda  y se anun ­
cie en todo su imperio.

Depósito general, en ta casa del doctor GIRAUOEAÜ DE SAINT-GERVAIS, París,
12, rué Iticher.

En Madrid, J. Simón, agente general; Borrell hermanos; Escolar; V. Moreno Miquel; 
Quesada; Soniolinos; C. Ulzurrun, y  la Agencia franco-espadola, antes Ezposiciou ex- 
tracjera , la cual trasm íte los pedidos. (A.—2435.)

mmm mm, para los caballos.
Solo esto precioso tópico cura radicalmente j  en po- 

cosdiasias cojeras, lisiaQuras, esquioces, alcances, mule­
tas, alifafes, esparavanes, íobrehuesos, flojedades, etc. 
sin ocasionar llaga ni calda de pelo. La cura se b a te  á 
la mano en tres minutos, sin dolor ysin corlar ni afei­
ta r el pelo.— Precio, 6 francos.— Farmacia Geneau, 275, 
rué Ssint-lIoDOré, en París.—En M-drid á 26 rs. far­
macias : Garrido, Hortalezs, 47; B'¡rrell, hermanos. 

Puerta dcl Sal; E^icolar, Plazuela del Auf;el; Moreno M.quel, Arenal; Sánchez 
OcaQa, Principa; la Agencia frjnco-espaaoEa, 31 , cailedel Sordo, sirve in^ pe­
didos; en provincias sus depositarios. A.—26G2.

LA PREDICACION POPULAR,
POR MR. DUPANLOUP,

OBISPO DE ÜRLEÁNS.
Se vende encuadernado en rú s tic a , con el retrato  del autor, á  40 

reales en casa de el editor (Cabeza 27), y  en las principales l ib re r ía  de

EFICACIA DE LAS PILDORAS DEPÜRATlViiS LAXANTES.
Lu acugidu que liu uncoiiiradu nuestro ei-peciüco dentro y fuera de iCspañu, indira bien 

claramente su importancia. Nuestras píldoras son el purgante más comodo, más suave, 
más elicaz y más barato que se conoce. Cursn Jos padecimientos del estómago, >ok del hí­
gado, los que proceden de la crasitud de la sangre, los que nacen de un estado pleteorio y 
congestivo ya sea dej pulmón 6 del cerebro, los aneurismas, las íaquacas, las hidropesías, 
la clurosls, la hipocondría, la inapetencia, los dolores nerviosos, los insooiaios, el asma.Jss 
obslrucciones, la gota, reumatismo, etc.; destruyen la bili.?, las louibi ices, y proporcionan 
apetito, vigor y ei sueño propio de la salud y el bienestar.

Puntos de venta: Madrid, Hortakza, 9, botica; Cádiz, Jordán; Cáceres, Dr. Salas; Cór­
doba. Raya; Coruña, Moreno; Badajoz, Orduña; León, Merino; Lisboa, Cabral; Máluga, 
Prolongo; Mérida, Guerrero; Jaén, Alvaro; Oporto, Araujo; Toledo. Duque; Salamanca, Ví­
tor; Vitigudino, Fernandez; Zamora, viuda de Escera. (Núm. 5 5 8 . - 9  G.)

esta córte.

PILDORAS DEHIDT. —
Esta nue«a combinación, 
funilaiia sotiffprlncipios no 
conocidcs {>or lo* médicet 
anUg'ios, llena, cun una 
pr«clsion ilignaiIealeBiioa, 
todas condicioiifts del 
problenu del mniicamento 
purgante. — Al reves de

___  otrof purgativas, est« no
obra )>ien sinn cuando te toma con mur buenos ali­
mentos y bebidas íorlifitantes. Su efeclo et sesiiro, 
al paso que no lo es el agua de SedU'z j  oíros pur­
gativos. Bs tácil arreglar la ddsli, según la edad j  
la fuerza d« las persDnas. las niSos, loa aneianns j  
los enfermos debilitados lo Miporlan sin «llfictillad. 
Cada cual estoje, para purgarse, ia liora } U ci>mlila 
que m«jor le convengan segiin sus ocupaciones. I.a 
molpstla que causa el purgante, eslaniio completa­
mente anulada por la buena ailmenlacion, no ae 
halla rrpan> alguno en purgarse, cuando haca iiece- 
lidad.— l os médicos qur emplean este medio no en­
cuentran enfermos que se nieguen á purgarse so .pre­
texto de mal gusto 6 por temor de debilitarse. Véuse 
U Instrnecion. En todas laa buenas farmacias. 
Cajas de 20 rs., j  de 10 n .

EL OOmiiGO.
S em a n a r io  d e  l i te ra iu ra , h ie lo r ia ,

costu m b res y  v ia je s ,

BAJO LA DIRECCION DE

D. JO'?É MARÍA LEON Y DOMINGUEZ, 
presl*fterü y cateiirátlco rtal Seminario. 
Desde ol Dumlní^u de Ramos empieza á

publicarse en Cádiz y en toda España esta 
cuyo objeto es ofrecer una lectura 

cristiana y amena al pueblo y á la juventud.
Aparecerán en sus columnas dramas reli­

giosos y morales para los Seininarios, cule- 
gíi>s y asocíacione» de San Luis Gonzspa, no< 
velas origíníles y traducidas, compysiciunes 
poéticas, artículos biogtá/lcoK, bililiográficos 
y liuinoristicos, revistas de teatros, leyendas, 
cuentos y tradiciones.

Cada dominfjo se publica un número de 16 
>áginas á dos columnas en 4. ® mayor pro- 
uiií^ado.

La suscricion por trimestre son 18 rs ., por 
semestre 54,

Se adiniiim suscrlcíones en Madrid, en casa 
de D. Miguel Olamendí, calle de la Paz, n ú ­
mero 6.

En Cádiz, dirigléndnpe bÍ director, ralle de 
la Bomba, núm. i .  \ arumi>añandc> su impor­
te en libranzas del f.iro niúluo 6 en sellos de 
franqueo, en cuyo lillimo caso deberé certifi­
carse la carta que lus contenga.

MADRID: 1867.

E. responsable: D.C, N a t í r ío V i l io s l a c i ,

Imprenta de E l Pessahiento E sía ío i , 
Galle d« P«layo 54, á cargo de R. Labajol 

Arenns.
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